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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

A N U N C IO S O FIC IA L E S.
M IN IS T E R IO  DE E STA D O .

Hace m uchos años que se trasladó de Grecia á esta c a -  
pital el Sr. Giorgio V arthalit i ,  católico de relig ión , na tura l 
de la c iu dad  de ' Sira. Ignorándose si vive todavía , ó en 
caso de que  ha y a  m uerto si ha dejado sucesión ó legítimos 
he rederos ,  y estando el Sr. Nuncio apostólico en esta corte 
encargado de  una  comunicación urgen te  é im portante  que 
les c o n c ie r n e , se avisa á los interesados por medio del p re 
sente anuncio, á fin de que á la m ayor b re ve d ad  posible se 
nPAíftntfin en a secre ta ría  de la nuncia tu ra .

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REM ATES SE SEÑALA D IA . 

FOT -prn-Vlrl^ p i i  He lr»*-Broo. IaT,cuauates._d.^las. prov.irvrr
cias que á continuación se expresan  están señalados en sus 
respectivas capitales pa ra  los rem ates  de las fincas nacio
nales anunc iadas  en el Boletín los dias que  se indican  , de
biendo verificarse otros rem ates  de dichas fincas en esta 
corte en  sus casas consistoriales en  los mismos dias y ho
ra de doce á u n a  an te  los Sres. Jueces de p r im era  in s tan 
cia y escribanos que  se d i r á n ,  con asistencia del adm in is
trador  principal de fincas del Estado ó persona que le r e 
presen te ,  y con citación del p rocu ra do r  síndico.

SORIA.
Día 7 de Diciembre ante los Sres. D. Miguel M aría Duran  

y D. José de Celis Ruiz.
CENSOS PROCEDENTES DEL SUPRIM IDO M ONASTERIO DE SAN BERNARDO 

DE SANTA M ARIA DE HUERTA.

Un censo de  H 0 0  rs.  de capital,  impuesto sobre dos ca
sas y he re dades  en A lm enar  y su t é r m in o , por el que  Ma
nuel Vallejo y consortes  pagan 33 rs.  de rédito en Febrero
de cada año. . , . 4 »Otro censo de 1200 rs. de  cap ita l ,  impuesto sobre una 
casa y he re dade s  en dicho pueblo y su té rm in o ,  por el que 
Dionisio Aguilon y consortes pagan 36 rs. y 10 mrs. de re-
dito anual al mismo plazo.Otro censo de  1650 rs. de capital ,  impuesto sobre una 
casa y he re dade s  en el té rm ino  de A b ion ,  por el que Felipa 
González paga 49 rs. y 17 mrs. de rédito  en Noviembre de
cada año. . , . ,Otro censo de 660 rs. de cap i ta l ,  impuesto sobre una 
casa y he re dades  en  Buberos y su térm ino , por el que  Ma
n u e l  Gacho paga 19 rs. y 27 mrs. de rédito  en Mayo de ca
da  año. , . . i .Otro censo de 440 rs. de capital, impuesto sobre tres  
casas,  sitas en B liecos , por el que Genaro Lasheras y con
sortes pagan 13 rs. y 6 mrs. de rédito en Noviembre de ca
da  año. . uOtro censo de 220 rs. de cap ita l ,  impuesto sobre una 
casa en dicho pueblo ,  por el que  Pedro  González y Mateo 
Escribano pagan 6 rs. y 20 mrs. de rédito anual ál mismo
plazo. .Otro censo de 231 rs. de cap ita l ,  impuesto sobre una c a 
sa sita en el mismo p u e b l o , por el que  Manuel Arribas  p a 
ga 6 rs. y 30 mrs. de rédito en Marzo de cada año.

Otro censo de 1000 rs. de cap ita l ,  im puesto  sobre una 
casa en el referido pueblo ,  por el que  Pedro Y uvero paga 
30 rs. de rédito en E nero  de cada ano.Otro censo de 220 rs. de capital ,  impuesto sobre dos ca 
sas en el m encionado pueblo ,  por el que Manuel y Anselmo 
Jiménez pagan 6 rs. y 20 mrs. de rédito  en Noviem bre  de
caída año •Otro de 6600 rs. de capita l ,  impuesto sobre varios b ie
nes en C ih u e la , por el que  el Concejo paga 198 rs. de  red i-
to en Marzo de cada año. . . .  . iUn censo de 275 rs. de capital impuesto sobre he red a
des en Cihuela, por el que Lorenzo Perez paga 8 rs. y  ̂
ravedís de rédito  en Noviembre de cada año. .

Otro censo de 550 rs. de c a p i ta l , impiiesto sobi e una  ~ i__ rar» rUMvft ia rm in o .  ñor el Que Agustín

Castillo paga 16 rs. y 17 mrs. de rédito en Mayo de cada j 
año.

Otro censo de 550 rs. de capita l ,  impuesto sobre tres 
he redades  en el referido té rm in o ,  por el que Pedro Lafuen- 
te paga 16 rs. y 17 mrs. de rédito en Octubre de cada año.

Otro censo de 660 rs. de c a p i ta l , impuesto sobre una  j 
c a s a , huerta  y he red ad es  en el mencionado sit io , por el que j 
Pascual Martínez paga 19 rs. y 28 mrs. de rédito en S e -  ; 
t iem bre  de cada año. j

Otro censo de 495 rs. de capital, impuesto sobre una  ’ 
viña y he redades  en dicho sitio, por el que Lorenzo y Juan 1 
García pagan 14 rs. y 28 mrs. de rédito en  Noviem bre de ; 
cada año. ¡

Otro censo de 660 rs. de c a p i ta l , impuesto sobre una  
v iña ,  h u e r ta  y heredades  en el propio sitio, po r  el que Flo
rentino Perez paga 19 rs. y 28 mrs. de rédito en Setiem
bre  de cada  año.

Otro censo de 333 rs. y 11 mrs. de cap ita l ,  por el que 
Braulio Bazquez, vecino del mencionado pueblo, paga 10 
reales de rédito en  Set iem bre  de cada año.

Otro censo de 3300 rs. de capital ,  impuesto sobre dos 
hornos,  un a  casa y propios de la v i l la , poc el que  el A y u n 
tamiento de Deza paga 99 rs. de rédito en Diciembre de 
cada año.

Otro censo de 1834 rs. de  capital ,  impuesto sobre he
redades  en térm ino de dicha villa , por el que Francisco y 
Manuela Peñafiel pagan 55 rs. de rédito en Setiem bre de 
cada  año.

Otro censo de 870 rs. de capital,  impuesto sobre h e re 
dades  en la misma v i l l a , por el que los herederos  de Blas 
Baltueña pagan 26 rs. y 3 mrs. de rédito anual  al mismo 
plazo. , ^Qaiioujq&iaso r s f de capital n im p u es to sobre h e re 
dades  en la referida villa , por el que  ManueT~Manrique y 
Antonio García pagan 30 rs. de rédito anual  al mismo plazo.

Otro censo de 550 rs. de cap ita l ,  impuesto sobre un  col
m e n a r ,  corral y he red ad e s  en términos de Miñana y Maza- 
t e r o n , por el que  Manuel Lasheras y consortes pagan 16 
reales y 17 mrs. de rédito  en Abril de cada año.

Otro censo de 1100 rs. de cap ita l ,  impuesto sobre una 
casa y h e rreñ a l  en T e ja d o , por el que  Diego García y S i 
món Gómez pagan 33 rs. de rédito en Setiem bre  de cada 
año.Otro censo de 880 rs. de cap ita l ,  impuesto sobre un h e r 
reñ a l ,  huerto  y heredades  en término de Z a r a v e s , por el 
que  Cecilio Alcázar y E n r iq u e  Diez pagan 26 rs. y 13 m a 
ravedís  de rédito en Octubre de cada año.

Otro censo de 220 rs. de c a p i t a l , impuesto sobre varias 
he red ad es  en el mismo térm ino ,  por el que Ju an a  Calonge 
paga 6 rs. y 20 mrs. de rédito anual al mismo plazo.

Otro censo de 410 rs. de capita l ,  impuesto sobre un  co r
ral y he redades  en dicho t é rm in o , por el que los herederos 
de Vicente Martínez y Ambrosio Perez pagan 13 rs. y 6 m a 
ravedís  de rédito  en Abril de cada año.

Otro censo de 1100 rs. de cap ita l ,  impuesto sobre cuatrc 
heredades  en el referido té rm in o ,  por el que  Antonio La
guna y consortes pagan 33 rs. de rédito en Diciembre de 
cada año.

Im portan  dichos réditos 844 rs. y 9 m rs . ,  y su capita 
28,138 rs. y 11 m rs.,  por cuya can t id ad  se sacan á subasta
CENSOS PR OCEDENTES DEL SUPRIM IDO CONYENTO DE SANTO DOMINGC 

DE LA CIUDAD DE SO R IA .
Un censo impuesto sobre una casa y he red ad es  en Pe- 

dra jas  y su t é r m i n o , por el que pagan en S e t iem bre  de ca
da año Gregorio de Vera y los he rederos  de Doña Gregorú 
García 2 fan e g as , 5 celemines y un cuarti llo de trigo co
m u n , y 9 celemines y 3 cuartillos de ceb ad a ,  ó sean segur
quinquenio  76 rs. y 12 mrs.

Otro censo impuesto sobre un  prado  ce rrad o  de piedrí 
en el mismo térm ino , por el que  pagan los mismos 242 rs 
en Marzo y Setiem bre de cada año.

Otro censo impuesto sobre una ce rrad a  y he redades  ei 
térm ino de R en ieb las ,  por el que  paga su Concejo en Se 
t iem bre  d e 'c a d a  año 9 celemines de trigo com ún , ó sean 
según qu in qu en io ,  18 rs. y 25 mrs.

Otro censo impuesto sobre un  prado  y 32 h e redades  ei 
térm ino de A lm a jan o , por el que pagan Domingo Sanz ; 
consortes en Setiem bre  de cada un año 9 fanegas de tri
go co m ú n ,  ó según quinquen io  225 rs.

Im portan  estos réditos 562 rs. y 3 mrs. : capitalizados a 
66 y dos tercios al m i l l a r , hacen  la can t id ad  de 37,472 n

i y 18 mrs., base del remate.
Un censo impuesto sobre 9 h e redades  en término d 

San tius te ,  por el que pagan José de Frias  y  Agustín  San 
en  Setiem bre de cada un  año una fanega de  trigo comu 
y otra de cebada, ó sea según q u in quen io  44 rs.

Otro censo impuesto sobre u na  yunta de h e re dad  en tér 
mino de V a ld en a rro s , por el que pagan Martin Muñoz 
Miguel Sancho en Setiembre de cada año 6 fanegas d 
trigo co m ú n ,  tres de centeno y tres  de c e b a d a ,  ó sea se 

. gun quinquen io  270 rs.

Otro censo impuesto sobre una casa y heredades  en el 
nismo término , por el que pagan Angel Gregorio y Abdon 
drtega en Agosto de cada año 4 fanegas de trigo común y 
2 y media de cen teno ,  ó sea según quinquenio 152 rs. y 
17 mrs.

Otro censo impuesto sobre una  y un ta  de h e re d a d  en 
término del mismo pueblo, por el que pagan Manuel Grego
rio y consortes en Setiem bre  de cada año 6¿ fanegas de 
trigo co m ún ,  3 fanegas y 3 Cídemiaes de centeno y 3 fane
gas y 3 celemines de c e b a d a , ó sea según quinquen io  292 
reales y 17 mrs.

Otro censo impuesto sobre una  h e re d a d  en el referido 
término, por el que  pagan Basilia Delgado y Sebastian  F r ias  
en el mismo plazo 2 fanegas de c e n te n o , ó sea según 
qu inquen io  42 rs.

Otro censo impuesto sobre h e red ad es  en el citado té r 
m in o ,  por el que pagan Gabino T apia  y Sebastian  Frias  en  
igual p lazo33 fanegas y 4 celemines de trigo co m ú n ,  otro 
tan to  de centeno y lo mismo de c e b a d a , ó sea según q u in 
quenio  216 rs. y 22 mrs.

Otro censo impuesto sobre un h e rreñ a l  con palom ar en 
el mencionado té rm in o ,  por el qu e  paga Pablo Pascual 9 
reales en Setiem bre  de cada año.

Im portan  dichos réditos 1026 rs. y 22 m rs . :  capitaliza
dos al 66 y dos tercios al millar, hacen Ja cantidad de 68,443 
reales y 4 m rs . ,  base para  la subasta.

SALAMANCA.
Día 10 de Diciembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 

y  D. Juan García de Lam adrid.
El dominio directo de un censo redim ib le  impuesto so

mbre varias heredades  en término de Gasas del Conde, que 
d is fru tan  el Concejo y vecinos del mismo pueblo ,  p e r te n e -  

! cíente á los carm elitas  descalzos de la c iudad  de S a lam an -  j c a : renta  an ua lm en te  1175 rs. ,  pagaderos por mitad en los 
dias 1? de Mayo y 30 de Noviembre de cada año: se halla 
capitalizado en 47,000 r s . , por cuya can tidad  se saca á s u 
basta.

LERIDA.
Dia 8 de Diciembre ante los Sres. D. José Morphy 

y D. Manuel M aría Cárdenas.
PER TEN EC IÓ  Á LOS BERNARDOS DE PO B L E T .

j Una casa sita en el pueblo de A lgerri:  consta de un pr i-  
j m er piso, bajos y un corral:  tienen de largo 179 palmos por 
í 144 de ancho , y 32 de altu ra ,  formando una superficie de  

179 varas cuadradas  : linda al Oriente con la plaza de La 
Dula,  al Mediodía con la calle de Portousen, al Poniente con 
la plaza de la Ig les ia , y al Norte con la caíle del Horno de 
la Villa: ha sido capitalizada en 4402 rs., y tasada en 26,500 
reales, por cuya can tidad  se saca á subasta.

El pago del precio del importo de las fincas que  an tece
den se satisfará en créditos de la deuda p ú b l ic a , según el 
Real decreto de 19 de Febrero  y sus aclaraciones de 9 de 
Diciembre de 1840 y 4 de Marzo s iguien te ,  en tregándose la 
quin ta  pa rte  al contado y el resto en los ocho años suce
sivos. ENCOMIENDA.

ENCOMIENDA DE ESPLUGA C A LV A , DE LA ORDEN DE SAN JUAN 
DE JER U SA LEN .

Una casa-castillo sita en dicho pueblo de Espluga Cal
va , que  perteneció á la m encionada e n c o m ie n d a , de ex ten 
sión 168 palmos de largo y 91 de an cho ,  formando una  s u 
perficie de 16,098 palmos : á la p a rte  de Mediodía hay un  
terreno que tiene de largo 35 varas  y 9 de a n c h o , cuya 
superficie es de 315 varas:  l inda por Oriente con un  te r r e 
no llamado Patio , al Mediodía con la calle de S o lá , al Po
niente con la Plaza del Casti l lo , y por Norte con el camino 
que dirige á la plaza : ha sido capitalizado en 16,097 rs. y  
20 m rs . ,  y  tasado en 27,800 rs. ,  que  es la can tidad  p o r q u e  
se saca á subasta.

El pago del importe de d icha finca se verificará en m e 
tálico, en tregando la qu in ta  parte  del rem ate  en el acto de 
la ad judicación, el resto por octavas partes  en los años s u 
cesivos, según las órdenes  vigentes. Se ad m it i rán  posturas 
que  c u b ra n  las dos terceras  partes  de los tipos qu e  quedan 
señalados p a ra  la subasta.

ARRIENDO.
MURCIA.

Dia 8 de Diciembre ante los Sres. D. José Morphy y  D. Ma
nuel M aría Cárdenas.

El a rr iendo  del molino harinero  titulado de los Olivos, 
sito en la c iudad de Lorca, que pertenece al ramo de mos
trencos ; subastándose bajo las condiciones ex presadas  en el 
pliego que se halla de manifiesto en la escribanía  del citado

¡C árdenas  y por el tipo de 22,143 rs. en metálico.
Lo que  se anuncia  al público con el objeto de qu e  los in-



dividuos que quieran in teresarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir con el fiador correspondiente, 
según está m andado, á hacer sus proposiciones á ios para
jes  señalados en el dia y hora que se cita.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita , llam a y emplaza á todos los que 
por cualquier concepto se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecim iento del Exctno. Sr. D. Ramón Gómez ; 
de B edoya, Mariscal de Campo que fue de los ejércitos na -  j  

d ó n a les, para que dentro del término preciso é im proroga- j  
ble de 15 dias la deduzcan en forma en el referido juzgado, 
situado en el ex -co n v en to  de Sanio T om as, piso entresuelo  
de la izquierda; bajo apercibim iento qo© de no verificarlo  
asi les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado do la Capitanía general de Castilla la N ueva.=  
En virtud de providencia del Exorna, Sr. Capitán general 
de esta provincia se c ita y llam a y em plaza á todas las per
sonas que se creyeren con derecho á los b ienes del difunto  
D. Pedro Molla Sartorius, escribano principal que fue de la 
auditoría de guerra de los reinos de Valencia y Murcia , en 
calidad de descendientes ó ascendientes del m ism o, ó quien  
pudiere dar razón de la existencia  y residencia de unos 
ú otros.

D. José Genaro Gutiérrez de C aviedes, secretario h on o
rario de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad de Córdoba y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á la adjudicación en clase  
de libres de ios b ien es-d ote  de la capellanía fundada en la 
iglesia parroquial de Santa Marina de esta ciudad por Don 
Juan Ruiz de P orcuna, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gacela 
de Madrid y en el Boletín oficial de esta p rovincia , com pa
rezcan en este mi juzgado y escribanía del infrascrito á d e
ducirlo por sí 6 por m edio de apoderado en forma; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba 43 de N oviem bre de 4 8 4 9 .= J o sé  Genaro Gutiér
rez de C a v ie d e s .= P o r  m andado de S. S . , José María Cha
parro.

D. José Genaro G utiérrez de C avied es, secretario hon o
rario de S. M. y  Juez de prim era instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á las personas que 
se consideren con derecho á la adjudicación en clase de li
bres de los b ienes-dote de la capellanía fundada en esta ca 
pital por Doña Leonor de C abrera, para que en el térm ino  
de 30 d ias, contados desde la publicación de este anuncio  
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provin cia , comparezcan en este mv juzgado y ¡ escribanía del infrascrito a deducirlo por si ó por medio de apoderado en  
forma; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Córdoba 4 2 de N oviem bre  de 4 8 4 9 . = José Genaro Gu
tiérrez de Caviedes. =  Por m andado de S. S . , José María 
Chaparro.

Dr. D. José Calderón de Durango, Juez de prim era in s 
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á todo el que se  
crea con derecho á la propiedad y posesión de los b ienes  
de la capellanía fundada en la villa de Trigueros por Pedro  
y Juan S án ch ez, para que en  el térm ino de 30 d ias, que  
principian á correr y  contarse desde el en que se inserte  
este anuncio en la Gaceta de M adrid, se presenten con los 
docum entos n e ce sa r io s; apercibidos que no haciéndolo les  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iluelva á 22 de N oviem bre de 4 8 4 9 .= D r . Don 
José Calderón Duraugo. =  Por mandado del Sr. Juez., José 
María de la Corte.

Dr. D. José Calderón de D u ra n g o , Juez de prim era ins
tancia de esta capital y su partido

Por el presente cito , llamo y em plazo á todo el que se 
crea con derecho á la propiedad de los bienes de la cape
llanía fundada en la ciudad de Moguer por Alonso de Ollon, 
para que en el térm ino de 30 d ia s , que principian á cor
rer y contarse desde el en que se inserte este anuncio en  
la G aceta  de M adrid, se presenten con los docum entos ne
cesarios ; apercibidos que no haciéndolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Iluelva á 22 de N oviem bre de !8 4 9 .= D r . Don 
José Calderón D u ra n g o .= P o r  m andado del Sr. Juez, José 
María de la Corte.

D. José Calderón de D urango, Juez de prim era instancia  
do esta capital y su partido.

Por el presente c i to , llamo y em plazo á todo el que se  
crea con derecho á la propiedad de los b ienes de la ca p e
llanía fundada en la villa de San Juan del Puerto por Inés 
N u ñ ez , para que en el térm ino de 30 d ia s , que principian  
á correr y contarse desde el en que se inserte este anuncio  
en la Gaceta de M adrid, se presenten con los docum entos 
necesarios; apercibidos que no haciéndolo les parará el per
ju ic io  que haya lugar.

Dado en Iluelva á 22 de N oviem bre de 4 849. — Dr. Don 
José Calderón de D u ra n g o .= P o r  m andado del Sr. Juez, José 
María de la Corte.

D. Antero E n c iso , secretario honorario de S. M. y Juez 
de prim era instancia de esta villa de Gergal y su partido.

Por el presente se  co n v o ca , c ita , llam a y em plaza á to
das las personas que se consideren con derecho á obtener  
la propiedad de los b ienes de que se com pone la capellanía

1 colativa fundada por D. Martin de Ocaña y V illega s, s itú a -  i 
da en térm inos de Abla y O cañ a , de este p a r tid o , para que 

í en el término de 30 d ia s , contados desde la fecha en que ] 
| se inserte este anuncio , com parezcan á mi autoridad por sí ■ 
i ó medio de apoderado en forma á deducir sus pretensiones; 

apercibidos que de no verificarlo se procederá á declarar la 
propiedad de dicha capellanía en favor de D. José María S i
c ilia , vecino de dicha A b la , que la ha solicitado conform e 
á lo dispuesto en la ley  de 4 9 de Agosto de 1844.

Dado en Gergal á 4 6 de N oviem bre de 4 849. =  Antero  
E n c iso .= P o r  m andado d e S. S . , Francisco Ros.

Licenciado D. José B arrio , Juez de prim era instancia de 
esta villa y partido de San V icente de la Barquera.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todos los que se 
¡ crean con derecho á la capellanía que en la erm ita de San 

A ndrés de Trasbia de Comillas fundó D. Juan de Velasco, 
y  que poseyó últim am ente el capellán D. P lácido Fernandez  

; y San Juan , para que en el térm ino de 30 d ias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en  
ia Gaceta de M adrid, se presenteu por sí ó por m edio de  
procurador con poder bastante en esta mi aud iencia  á d e
ducir el que crean asistir les, que les oiré y adm inistraré  
justicia; con apercibim iento de qqe no haciéndolo  en dicho  
término les parará el perjuicio que haya lu g ar , y procederé  
en su caso á lo dem as que en justicia corresponda.

Dado en San V icente de la Barquera á 49 de O ctubre  
de 4 8 4 9 .= J o s é  Barrio. =  Por su m an d ad o , V icente Ramón  
Perez.

Ignorándose la posada ó punto donde resida en esta cor
te Alfonso Ruiz A ibarran, vecino de la villa  de U rd a , de 
donde parece se ha ausentado sin pasaporte ni perm iso de  
aquella A utoridad, se le cita y em plaza para que bajo su  
responsabilidad regrese á la indicada villa  de Urda , pre
sentándose á la justicia de la m ism a , pues asi lo tien e m an
dado el Sr. D. Antonio Ramón F o lgu eira , Juez de prim era  
instancia de esta cap ita l, por ante el escribano de su n ú m e
ro D. Mariano Fernandez del Canto, á consecuencia de d e s
despacho del A lcalde de la precitada villa de U rda; con  
percibim iento.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c ia , d e l  S r. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del d ia  28 de Noviembre de i 849.
Se abre  á las dos, y leida el-acta de la a n te r io r , es aprobada.
Excusa su asistencia por falta de salud el Sr. D. P edro  Villacampa.
Se acuerda que se archive el tomo 42 de la Colección legislativa co r

respondiente al te rcer cuatrim estre  del año de 1847 que rem ite el señor 
Ministro de Gracia y Justicia con fecha 24 del corriente .

El Senado queda en terado  de que las secciones han nom brado para  lai
corm sioa que^ ha Oe svi diciám en so b re  eV p ro y e t^ o  de jurisdicción deHacienda á ios Sres. Silvela, Jim énez N avarro , Sainz A ndino, Santillan y  
Perez Seoane.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de exam en de cali
dades que quedaron sobre la m esa en la sesión anterior.

Sin debate alguno son aprobados los dictámenes de dicha comisión, en 
que opina que han justificado su ap titud  legal para  el cargo de Senadores 
los Sres. D. Félix M aría de M esina, D. Florencio L oren te , Obispo de Ge
ro n a , M arques de Campo V erd e , D. Ferm in A rteta  y  D. Pascual Liñan.

Juran y toman asiento los Sres. Obispo de G erona, M arques de Campo 
V erde  y  D. Ferm in A rte ta , ingresando 'el prim ero en la segunda sección, 
el segundo en la tercera  y el te rcero  en la cuarta.
Discusión del dictámen de la comisión de exam en de calidades 

sobre la aptitud legal del Sr. D. José M aría  S ie r r a .
Se lee el dictámen de la m ayoría , en que se opina que ha justificado 

dicha aptitud , y  un voto particu lar del Sr. Caneja en que se sostiene el 
extrem o opuesto, y ab ierta  discusión dice

El Sr. CANEJA : Señores, considerando esta cuestión como de Ínteres 
público, no he podido menos de separarm e de la opinión de mis dignos 
compañeros. En la última legislatura se d isputaba sobre si la cualidad de 
Consejero Real daba al Sr. S ierra categoría para  en tra r en el S enado; esta 
cuestión se resolvió en su fa v o r , y  por eso no hablo nada de e lla , pues la 
cuestión principal es la de si el Sr. S ierra  p rueba  ó no la renta.

S. S. presentó una certificación apoyada por una Real orden, en cuya 
certificación se dice que teniendo 26 años y  4 meses de serv icios, le cor
respondían de jubilación 30,000 rs. por los tres  quintos de los 50,000 rs. 
que disfrutaba como Consejero Real; pero esta certificación no la juzgó el 
Senado bastante para justificar la renta. La certificación daba al Sr. S ierra 
26 años de servicios, y  en el expedien te que aprobó el Gobierno resultan  
30 años. ¿A qué hemos de a tenernos?  Téngase en cuenta que en el abono 
de años que se hace al Sr. S ierra  se cuentan los que estuvo de colegial, 
de canónigo y de suplente de una cáted ra , siendo m uy sensible que la 
jun ta  obrase con tanta ligereza en la complicación de años, no pudiendo 
menos de decir que gran parte  del presupuesto de las clases pasivas p ro
cede de abusos en las clasificaciones, abusos que el Gobierno ha tratado  
de rem ediar en la pasada legislatura, pero que aun no lo ha conseguido.

Este ha sido el objeto principal que me he propuesto  en mi voto p a r
ticular, el de denunciar esos abusos. Dicen mis com pañeros de comisión 
que esto corresponde al Congreso; yo creo igual facultad en el Senado; 
bien que este no pida al Gobierno los documentos en que el Sr. S ierra 
p rueba  sus años de se rv ic io ; pero  deber suyo es examinarlos, ya  que por 
una casualidad esten sometidos á su juicio. Por otra p a r te , el Sr. S ierra 
tiene hoy 48 años, y  la ley solo concede jubilación á los empleados que 
pasan de 50 ó á los que se hallan impedidos para  el servicio, y el Sr. Sierra  no se halla ni en el uno ni en el otro caso.

El Sr. Sierra no prueba la ren ta  para  ser Senador, pues únicam ente 
puede obtener la m itad del sueldo como cesan te, y  en ese caso le tocan 
25,000 rs. anuales, y esa cantidad no es la que la ley señala. Puede m uy 
bien haberse equivocado el Ministro que firmó la órden, haciéndose cargo 
de que el expediente estaba en regla, y en este concepto yo no he podi
do tranquilizar mi conciencia sin hablar con esta claridad al Senado.

El Sr. Marques de VILLANUEVA DE LAS TORRES defendió el dicta
m en de la comisión, m anifestando que si bien S. S. habia sido el que con 
vehem encia habia sostenido la opinión de la no admisión en el Senado del 
Sr. Sierra en la anterior legislatura, porque en su concepto no llenaba las 
circunstancias prevenidas en la ley , actualm ente no podia menos de ap ro 
b a r la admisión, mediante á que .ha llenado el Sr. Sierra los requisitos que 
le ialtabau, y  que á pesar de lo dicho por el Sr. C aneja, según los datos 
que la comisión tenia, datos oficiales, pues que eran  de la Jun ta  de clasi
ficación , se estaba en el caso de ap robar el dictámen de la m ayoría.

Se d ió x u en ta  de una proposición incidental de los Sres. Quinto, Mar
ques de Peñaflorida y otros para  que se suspendiera la discusión hasta que 
se llamase la atención del Gobierno sobre este punto por medio de una comunicación.

Después de apoyarla el Sr. Quinto, se toma en consideración, y antes 
de en tra r  á discutirla acuerda el Senado suspender este debate hasta cine se halle p resen te  el Gobierno.

El S r PRESIDENTE anuncia para m añana esta discusión, v levanta la sesión á las tres y media. j

I C O N G R E S O  D E L O S D IP U T A D O S .
¡ P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia  28 de Noviembre de 4 849.
Se abre á las dos y  m edia con la lectu ra  y aprobación del acta de la 

de ayer.
ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. OLOZAGA, rectificando: Seré parco  en las rectificaciones, que 

tienen su oportunidad, y  debí hacerlas ayer. Me re fe riré  solo á dos equi
vocaciones en que incurrió  ay er el Sr. Ministro de Estado hablando de la 
oposición progresista. Ni un solo instante han abrigado los individuos de 
estos bancos la idea de a tacar al Gobierno, como crey ó  S. S ., pues solo 
hemos diferenciado el hecho que dio lugar á la interpelación de la resolu
ción que respecto  al mismo ha tom ado el G obierno: aseguram os que si 
este hubiese obrado con arreglo á la ley, no hubiera encontrado oposición; 
pero hemos censurado el que no se nos m anifestase cómo estaba conce
bida la Real órden que ponia á aquel individuo á disposición de los Tri
bunales: si solo se hubiese dicho que el Gobierno entregaba aquellas car
tas á los Tribunales para que p roced ieran  según creyesen  en derecho, 
nada hubiéram os tenido que decir; pero cuando se sabe que existe una 
Real ó rd e n , y  no cómo está redac tada , debemos decir que no ha lugar 
á deliberar; asi que nuestros deseos llegan al punto de q u e re r abstener
nos de v o tar, y esta es mi prim era rectificación.

Voy á la segunda. Dice el Sr. M inistro de Estado que la discusión ha 
tomado un giro contrario  al que debió tom ar, y  que la m inoría hubiese 
podido quedar con la boca cerrada  si la m ayoría hubiera querido decir, 
no ha lugar á de liberar, lo cual habría sido un mal p receden te  para las 
m inorías; de m anera que en esta discusión se habían cambiado los inte- 
resés: pero no tiene S. S. razón , porque este asunto se habia discutido ya 
ampliamente cuando se preguntó si habia ó no lugar á deliberar.

Ha dicho S. S. con este motivo que teníamos el talento al revés, y no 
sé qué palabra acerca de falta de sentido común; pero  á esto no me per
mite con testar mi diccionario parlam entario ni p a rticu la r: no imitaré en 
esto á S. S., si bien en o tras cosas me aprovecharé  de sus lecciones, pues 
yo respe to  mucho á los M inistros, á los demas hom bres y  á mí mismo.

El Sr. M arques de PIDAL, M inistro de E stado: Agradezco sincera
m ente los consejos y  lecciones que el Sr. Olózaga ha querido darme al 
term inar su discurso., presentándose con la cortesanía que le es propia y  
que yo me complazco en reconocer. Quiero tam bién convenir en que me 
equivoqué, pues vale m as que el Congreso crea  que me he equivocado, 
que el que pueda suponer que en ciertos casos no es posible sostenerse 
las respectivas opiniones sin faltarse al reglam ento.

El Sr. Olózaga pretendía  que al defenderse la tesis general podia sos
tenerse  o tra  cualquiera; que la determ inación de no ha lugar á delibe
ra r  era  y  debia ser re feren te  á la discusión, y hoy ha pretendido S. S. 
sostener o tra  cosa de un modo poco inteligible: dice que la proposición 
de deliberar ó no recae sobre lo que se está d iscu tiendo , y  yo  sostengo 
que en esta y  otras cuestiones lo que p rocede es p reg u n ta r si está el pun
to bastante d iscu tid o ; porque si hubiera habido en su principio una reso
lución fatal, indeclinable, contra  que este asunto se d iscu tiera, no lo hu
biésemos discutido; asi que vuelvo á rep e tir  que sem ejante precedente 
establecido seria  m uy á p ropósito  para  tap a r siem pre la boca á la mino
r ía , y  esto es lo que yo he sostenido.

R especto al asunto que discutim os ya  dije ay er cuanto tenia que de
cir. V oy á ocuparm e ahora de algunas palabras que el Sr. Olózaga ha p ro 
nunciado de una m anera  acre  é ingeniosa. No creo  que mis expresiones 
m erezcan tan  agria censura de p a rte  de S. S.: yo  em pecé a y er diciendo 
que los papeles estaban cam biados, po rque  el Gobierno hasta cierto punto 
quería la publicidad y la m inoría lo c o n tra r io : tam bién dije con esta oca
sión que los entendim ientos estaban cam biados, lo que vale tan to  como 
decir que hom bres de entendim iento se olvidan en el calor del debate  de 
lo que deben esp e ra r, y  en este sentido hablaba yo del entendim iento al 
revés.

Pronunció ay er el Sr. Olózaga una expresión que llamó la atención de 
varios D iputados, y  yo dije por lo bajo á los que tenia inmediatos que no 
era  ex traña en el calor del debate. Tam bién pronuncié  yo ay er la palabra 
absurdo , pero con relación á la región de las ideas, y  de ningún modo 
con relación á los individuos, á quienes siem pre considero como debo. En 
cuanto á la alusión al sentido com ún, fue con relación á si se faltaba al 
reglam entó. Señores, cuando una vez decia el Sr. Olózaga que el Congreso 
faltaria á su deber si aprobaba una proposición que se d iscutía, pudieronta m b ié n  ittdVg;traTKAi 'ü)uul ta fjuft alftffn fVr"£r. DipUtSClOSque no pensaran del mismo modo. No insisto en esto porque lo crea ne
cesario, mas que p ara  aseverar que mis palabras no envuelven jam as la 
idea de agraviar á nadie, ni son mas que la sencilla apreciación de la doc
trina  que sostengo: por eso he podido calificar de absurda una teoría  p re 
sentada de cierto m odo, y  tam bién decir q ue , en casos dados, personas 
de entendim iento lo tengan al r e v é s ; pues entiendo que son permitidos 
todos los argum entos para  sostener una tesis , con tal que no ataquen á las 
personas, que es lo m as distante de mi idea en toda ocasión.

El Sr. ARMERO: Sin p re ten d er adquirir el carácte r de profético , di
go que, sabiendo que se han de hacer alusiones á mi persona po r otros 
señores, me reservo  p a ra  contestarlas el uso de la palabra.

El Sr. POLO: {Seria ocupación m uy larga la que tendría  que desem
peñar si me propusiera  rectificar todas las equivocaciones emitidas po r el 
Sr. Ministro de Estado con esa candidez asturiana que yo respeto. El se
ñor Ministro no tra tó  ayer mas que de pronunciar un discurso de efecto 
en una gran p a rte , que puede llamarse la p a rte  trágica. En verdad  que 
produjo grande efecto, pero este efecto lo puede producir siempre que 
quiera hasta el D iputado mas insignificante, que soy yo : este efecto es fá
cil de p roducir en el Congreso siem pre que se q u ie ra , po rque  pa ra  ello 
no hay necesidad de mas que de em plear ciertas palabras pa ra  expresar 
los pensamientos. ¿Q ué es lo que hizo si no el Sr. Ministro de Estado con 
mi d iscurso? No hizo mas que exagerar mis expresiones, colocarlas en el 
absurdo, y  luego com batirlas. Hechas estas advertencias, que son la verda
dera  rectificación, poco tengo ya  que d ec ir; desciendo pues al porm enor 
de las rectificaciones.

Dijo el Sr. Ministro que yo deseaba que el Gobierno se robusteciera, y  
que sin embargo lo combatía. Señores, yo no dije nada de eso. Lo que yo 
dije únicam ente es que deseaba que el Gobierno m uriera  poco á poco pa
ra  que no renac iera .

Habló luego de que yo quería pesar los vo tos, y  que el mió debia 
pesar por doce ó mas. Señores, esto será m uy ingenioso, pero  tiene una 
circunstancia con traria , y es la de que yo no he dicho nada de eso.

Yo, señores, no me envolví cuando tra té  de si el Gobierno tenia ó no 
sistema. Yo dije que el Gobierno no tenia ningún sistema político, ningún 
pensam iento de gobierno, sino que, si tiene algún sistema y  algún pensa
m iento, es el de seguir gobernando, y nada mas.

El Sr. RONCALI: El Congreso reco rd ará  el carác te r que tenia el de
bate en la sesión de ayer. Yo por mi pa rte  no llevaré la cuestión al te r 
reno en que la colocó el Sr. Polo, sino que p ro cu raré  trae rla  al verdadero  
terreno  en que debe d ebatirse , que es el que estableció el Sr. Calderón 
Collantes al apoyar la proposición que se discute. No habia pensado tom ar 
la palabra en esta cuestión; pero me veo precisado á usarla ahora  por lo 
que en ¡la discusión se ha m anifestado, mas no tem a el Congreso que le 
m oleste mucho tiempo.

¿Cuál e s , señ o re s , la cuestión de que debem os ocuparnos?  H ay un 
hecho punible; se ha som etido este hecho á los Tribunales. Esta es la cues
tión ; y dejando á un lado las personas que en ella pueden ap a re ce r , yo 
encuentro  una cuestión m uy alta, que es relativa al principio de autoridad, 
y yo he notado el sentim iento con que el Congreso ha oido que -aqui se 
entraba en el exámen de un sum ario, y que se han calificado las disposi
ciones de. la m agistratura con epítetos poco favorables. Los M agistrados 
españoles han adquirido , han conservado y conservarán aun la alta rep u 
tación de im parcialidad y de justicia que corresponde á las funciones que 
d esem peñan , y  el mismo Sr. A rm ero , y el mismo Sr. Polo , tienen motivos 
p a ra  conocer la independencia con que los Tribunales eslan p rocediendo.

S eñores, he dicho antes que la cuestión es una cuestión en favor del 
principio de autoridad, que ha sido lastimado, y yo no sé cómo puede d e 
cirse que esta cuestión es inconveniente y que no ha debido trae rse  á este 
sitio. La autoridad en la persona del P residen te  del Consejo de Ministros 
ha sido lastimada. El Gobierno ha dado un paso en el sendero  de la lega
lidad. ¿Cómo no ha de ser oportuno y conveniente que el Gobierno se 
ocupe de esta cuestión? He d icho, seño res, que el Gobierno ha dado un 
paso en el camino de la legalidad, y este paso ha de p roducir fru tos a la r
mantes. Tuvo noticia de la existencia de un crim en , y  lo sometió á los 
Tribunales de la m anera que debia hacerlo como ha dem ostrado el señor 
Calderón Collantes, dirigiéndose al rep resen tan te  que tiene en la m agistra
tura ; pero se dice que el código no autoriza para  p ro ced er en esa form a. 
Esta no es la cuestión del m om ento, sino que vendrá  á su tiem po, y  en
tonces se podrá  debatir con entera detención. A hora se tra ta  solo de que 
el Gobierno ha dado una m u cu ra  de respeto  á la ley que puede salvar á 
la sociedad del estado de ba rbarie  á que íbamos por el camino que llevá
bamos. El terreno  de la fuerza á nadie es perm itido , pero  á las A u to rid a 
des les está absoluta y term inantem ente prohibido. Yo qu isiéra , señores, 
que los funcionarios públicos lo fueran siem pre, y en todas partes, sin que se desprendieran  jam as do su carácter.

R easum iré, señores, porque no quiero  m olestar p o r  m as tiem po al



Congreso. Ha habido un hecho lam entab le, un hecho punible: se ha som e- 
tido°al fallo de los Tribunales. El Congreso no puede m enos de ap robar 
esta conducta observada por el G o b iern o ; por esto apruebo y o  la p rop o - 
lición*

El Sr. A R M E R O , para r e c t if ic a r : Con razón he renunciado antes la 
nalabra para rectificacion es, porq ue ahora puedo hacerlas todas jun tas, y  
nara ello v o y  á leer una gran parte del discurso que pronuncié el dia pa
sado, y  que se ha publicado en el Diario de las sesiones. (M urm ullos.) Y o  
necesito contestar á las equivocaciones que han cometido resp ecto  á mi 
discurso, y  la m ejor m anera de contestarlas es lo que y o  dije.

(El orador hace largas reflexiones sobre el asunto de que se trata, 
siendo diferentes veces llamado por el Sr. Presidente á que se limite á rec
tificar, que es para lo único que le ha concedido la palabra.)

Y a he d icho, señ ores, que yo  no aprobaba que la A u to rid ad , por un 
resentimiento cu alqu iera, estuviese á cada paso en el cam po del honor con 
la espada en la m ano: y  he dicho m as, y es que hay una ley  que prohí
be los d u e lo s ; p ero  las leyes  [son m uy b u en a s, si bien los resultados no 
corresponden á lo que de ellas debe esperarse.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. D iputado, yo  no puedo perm itir que Y . S. 
continúe de esa m anera, p orq ue el reglam ento no lo perm ite.

El Sr. A RM ER O : Y o  me encuentro en una posición excepcion al, y  no 
tengo quien me haga co ro ; se ataca á una person a, y  no hay quien la de
fienda-sino yo .

El Sr. P R E S ID E N T E : Aqui nadie ataca á esa p erson a; Y . S. parte de 
un supuesto falso , y  yo  no puedo perm itir que se falte á lo que previene 
el reglam ento.

El Sr. AR M ER O : Si lo que se ha dicho acerca del Sr. Diez M artínez 
por algunos Sres. D iputados no es atacarle, y o  no sé lo que será.

El Sr. Roncali me ha p rovocado á otro asunto m uy delicado sobre 
lo que esiá ocurriendo en Y alen cia en una cuestión entre la Audiencia y  
el Capitán gen eral, acerca  de la cual no digo ahora nada, aun cuando la 
conozco m uy bien.

Dice el Sr. Roncali que y o  he revelado el sum ario, y  acerca de esto 
el Diario de las sesiones le podrá dar una contestación ca teg órica: ya  di
je ayer que no habia revelado el sum ario, porque no lo sabia, pues si lo 
hubiera sab:do lo habria revelado. Y o  lo que hice fue leer un auto, cu ya 
copia tiene el interesado.

El Sr. PR E SID E N TE : Sr. A rm ero , eso no es rectificar.
El Sr. A R M E R O : Sr. P resid en te , se me han hecho cargos de que he re

velado ei su m ario , y  tengo por precisión que contestar á e s to : después 
que, como he dicho, se notificó el auto, manifesté que se habia presentado 
la petición de excarcelación , la que no habia producido resultado alguno, 
y  añadí que se le habia recibido una declaración al tenor de ciertas p re
guntas, de la cual se deducía que habia pasado la causa al fiscal; que este 
la habia devuelto pidiendo se le ampliase la declaración , coligiéndose de 
las preguntas, que habían declarado los criados del Sr. Duque de Valen
cia, y  que en las declaraciones de estos son tachables é injuriosas las pa
labras que se han dicho.

Yo veo que aqui todos se levantan para atacar al Sr. Diez M artínez y  
á mí diciendo que he revelado el sum ario, y para desmentir esto, aunque 
esta palabra parezca un poco fu erte, acudo al Diario.

El Sr. PR E SID EN TE : Sr. D ip u ta d o , eso no es contestar á alusiones 
personales ni rectificar.

El Sr. A RM ER O : Se ha dicho también que se ha com etido una u sur- . 
pación al m anifestar lo que yo  he dicho de la causa, y  no hay tal usurpa
ción de mi parte.

El Sr. P R E SID E N T E : Eso no es rectificar , es contestar á un discurso 
con otro.

El Sr. A RM ER O : Es m uy im portante el que y o  conteste á este punto.
El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. no tiene ese derecho.
El Sr. A R M ER O : Entonces me tendré que sentar.
El Sr. P R E SID E N TE : Sí, siéntese V . S.
El Sr. A R M E R O : ¿Y  no he de poder contestar á lo que me han dicho 

de que lea el Código? Y o , señores, he leido bien el Código en la parte que 
hace relación á las injurias graves y  leves.

El Sr. P R E SID E N TE : Ruego á V . S. que observe el reglam ento.
El Sr. A RM ER O : Algunas ha padecido el Sr. Roncali, acerca de las 

cuales m ucho pudiera d ecir; pero el reglam ento no me lo permite.
El Sr. R O N CALI: Y o , señ ores, he salido á la defensa de la m agistra

tu ra; pero  de ningún m odo he provocado al Sr. A rm ero, ni tam poco he 
tratado de prejuzgar el hecho de que se trata ; he dicho solam ente que es 
lam entable y  punible, pero  esto no es prejuzgar la cuestión; adem as de 
que el Sr. A rm ero nos ha dicho que el mismo interesado conocía que ha
bia com etido una falta , y  en efecto no hay duda alguna en cuanto á que el 
hecho es punible.

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. A rm ero respecto á la usurpación 
cometida en revelar el sum ario, y o  no me he referido á las personas cuan
do he usado de esa p a la b ra ; y acerca de esto no puedo menos de decir 
que el sum ario es una cosa reservad a , porque en él á nadie es dado p ene- 
trar. ,

El Sr. P R E S ID E N T E : Tam bién está V . S. contestando, y  no lo perm ite 
el reglam ento.

Él Sr. R O N CALI: Y o y  á concluir. Y o , señores, no conozco mas que 
dos actos del sum ario que pueda conocer el interesado antes de la con
fesión con ca rg o s, los cuales son el auto de prisión y  lo que se desprenda 
de su prim era d eclaración , porque hasta la confesión con cargos la causa 
está en manos del Juez y  el escribano.

El Sr. A R M E R O : El Sr. Roncali ha calificado y a  el h e ch o , y  por con
siguiente ha prejuzgado la cuestión.

El Sr. N O CE D A L: D ecia a y e r  con mucha razón el Sr. Ministro de E s
tado que en esta discusión las situaciones estaban tr o c a d a s , y  esta es tam
bién mi o p in ió n , porque en efecto las posiciones están com pletam ente tro
c a d a s ; pero están trocadas p orq ue el Ministerio ha traído aqui una cues
tión inconveniente por conducto de un Diputado m inisterial, y  porque si 
aqui h ay  un conflicto, no es la oposición la que da lugar á él, sino las pa
labras que se han pronunciado por los individuos del Gabinete.

A q u i, señores, no hay nada que deba chocar á persona alguna: dias 
pasados un Sr. Diputado de la escuela del Sr. Pidal usó de la palabra ca
lumnia diciendo que era en sentido m etafórico, y después el Sr. Pidal nos 
ha dicho que la palabra m entira es un recurso oratorio , lo cual debe de 
estar en libros de retórica que yo  no he le id o ; pero puesto que la usan 
personas de tanta a u to rid a d , quede sentado que la palabra calumnia pue
de ser una bellísima m etáfora, y  la palabra m entira un gran recurso  o ra-
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A ntes de pasar adelante debo hacerm e cargo de algunas palabras que 

dijo a y e r  el Sr. P idal, y  en las cuales aludía á mi persona. Al tratarse de 
la proposición en que se pedia declarase el Congreso no haber lugar á d e
lib era r, manifestó que el acced er á lo que pedia el Sr. Olózaga á nom bre 
de la minoría progresista, y  el Sr. N ocedal al de la m oderada, seria cer
rar la boca á las m inorías; de todo lo cual deducía que teníam os el e n te n 
dim iento del rev és; pero si en esta cuestión tenemos el entendim iento del 
rev és , no le tienen del derecho muchos de los amigos de S. S.

Y o  decia a y e r  que si no se trataba la cuestión de si habia lugar á d e 
lib erar ó no antes de tom arse en consideración la proposición del Sr. Cal
derón Collantes, seria un a b su rd o, porque después de declarar el C on gre
so que tom aba la proposición en consideración, el sostener que no habia 
lugar á deliberar era exponernos á que se nos dijera que sena contrade
cirse el C o n greso; pues bieu, a y e r  decia el Sr. Pidal que no podia tratar
se an tes, y  que e to era tener el entendim iento al re v é s; y después de to
mada en consideración la proposición del Sr. Calderón Collantes, dijo el 
Sr. A rrazola  que no podia decirse que no habia lugar á deliberar sin con
tradecir la votación an terior, es d e rir , que el Sr. A rrazola tenia el enten
dimiento al re v é s; pónganse ahora de acuerdo SS. SS.

H ay mas tod avía , y  es que sobre esto hay-antecedentes prácticos. En 
el año 4 3  hubo una cuestión que yo  no quiero nom brar: en ella se presen
taron dos ó tres proposiciones, y  se dio la preferencia sobre todas á una 
presentada por los Sres. Plá y  Som oza, en que se pedia declare el Con
greso que no habia lugar á delib erar: ¿ y  sabe el Congreso quiénes com 
ponían la m esa? Pues b ien , señores, com ponían parte de ella el Sr. Don 
Mariano Roca de T o go res, hoy Ministro de M arina, que entonces era se
cretario  conmigo, y  presidia el Sr. P idal, hoy dia Ministro de Estado y  
M arques de C a sa -P id al; de m anera que si yo  tengo el entendimiento al 
re v é s , es p reciso  que se ju zgu e cóm o tienen la m emoria y  el entendi
miento el Sr. Ministro de M arina, y  el entonces P residente del Congreso 
D. P edro José Pidal: ademas que debe ad vertirse  que esta proposición de 
no haber lugar á deliberar sé presentó después de una discusión, pues 
habia habido una interpelación en que habían hablado tres Sres. Diputados 
conform e á lo que dispone el reglamento, que dice tam bién que, si los Di
putados lo juzgan oportuno, puecle haber una proposición después de la 
interpelación para que recaiga sobre ella una votación del Congreso, y 
esto no es con otro objeto sino con el de que la interpelación no sea es
téril.

B asta, señores, de cuestión reglam entaria: paso á tratar del ne
gocio principal sobre el cual p rocuraré hacerlo brevem ente. D ije antes de 
a y er ai tom ar la palabra para una aiusion personal que en mi concepto 
esta cuestión habia sido en mal hura tr a íd a , en mal hora aceptada y  con
tinuada en mal hora. Esto mismo que creia el otro dia sigo creyéndolo 
hoy. Me lamento, señores, y es una cosa que debe lam entarse, de que este 
asunto se haya traído, porque es un asunto verdaderam ente lastimoso. ¿Y  
sobre quién, señ ores, ha de recaer la responsabilidad de que tan lamen
table asunto se haya traído á este sitio? ¿S erá  sobre el Sr. M oyano, (pie 
hizo la interpelación por cuenta propia de su cargo y riesgo? No es cre í
b le, señores, que S. S. obrase de este modo sin dar conocim iento de su 
deseo á los que com ponen el Gabinete, porque entonces se diria que la 
m ayoría de este Congreso, á que pertenece el Sr. M oyan o, se hallaba in

disciplinada y  desmandada. Lo natural es que esta interpelación se hiciese 
con anuencia del Gabinete y  por su consejo, en cu yo  caso la responsabi
lidad será únicam ente del G o b ie rn o , y  debe recaer sobre los Sres. Minis
tros, quienes si querían , si deseaban que de este asunto se tratase debie
ron esperar á que los Tribunales pronunciasen su fallo, para que no se 
dijese que antes de él se habia tratado de influir d irecta ó indirectam ente 
en él.

Entonces, y  solo entonces, podia examinarse este grave incidente, p or
que entonces todos los Sres. Diputados le habrían analizado por com pleto, 
pues tendrían de él un conocim iento cabal. ¿ Y  qué necesidad habia de 
tratar de este asunto, cuando no se ha querido tratar ni contestar á otras 
interpelaciones que giran sobre sucesos iguales ó parecidos? Pues qué, se
ñores, ¿n o  está pendiente la interpelación del Sr. R ivero , á la que el Go
bierno no ha tenido á bien co n testa r?  ¿ Y  cómo no ha contestado al señor 
R ivero? ¿P o r qué no lo hizo del mismo modo con el Sr. M oyano, aplazan
do su contestación hasta que se pudiera examinar con mas conocim iento 
de causa? (El Sr. R ivero pide la palabra.) El Gobierno ha creído á pesar, 
de esto que este era un asunto del cual debia tener conocim iento el P a r
lamento, y  el Parlam ento, señores, no puede decidir sobre él, porque no 
tiene todos los datos necesarios p ara formular su decisión. Se trata por 
ejem plo de una fieal orden que obra en esta causa, y  el Parlamento no 
conoce esa Real orden, ó por lo menos no conoce, y  esto es m uy esencial, 
los térm inos en que está concebida, asi como no conoce tam poco las d e
mas piezas del sumario form ado con este motivo.

¿Q ué es pues lo que el Parlam ento va á decidir, qué es lo que va á 
ap rob a r? ¿Y a m o s á aprobar la conducta del Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros? N o, seguram ente. ¿V am os á aprobar la causa que se está for
m ando? N o, porque 110 la conocem os. ¿Y am os á hablar de la Real orden? 
Tam poco, porque no la querem os conocer. Pues entonces ¿q u é  es lo que 
va á ser objeto de la deliberación del Congreso si nada de esto puede ser? 
Lo ignoro, porque las piezas justificativas del hecho nos son desconocidas: 
de modo que lo que aqui vam os á decidir, lo que se quiere que ap robe
m os, y  para lo que se exige nuestro voto, es para que demos fuerza al 
Gobierno y  robustezcam os al p oder. Si esto es lo que se p reten d ía , excu 
sado era haber traído á este terreno al Sr. Martínez. Si es esto solo, yo  
uno mi vo 'o  á los de los demas Sres. Diputados [jara que-como principio se 
reconozca que es p reciso, que es indispensable dar m ayor fuerza al poder, 
sin que para ello sigamos por el camino que se nos ha abierto.

D ecia a y e r  el Sr. Ministro de Estado que no com prendía la conducta 
que la oposición m oderada hacia al G obierno, y  yo  se la vo y  á explicar. 
N osotros querem os por bien del pais que el a--tual Gabinete deje pronto 
do regir sus destinos; pero no nos aprovecharem os ni una sola vez de la 
ocasión en que los principios que debe seguir un Gobierno queden vulne
rados por esta razón, porque lo prim ero de todo es la causa santa del 
pais, porque querem os que cuando el poder pase á otras m anos, pase con 
d eco ro , con dignidad y  fu erte , por eso pedimos com o oposición que el 
Congreso declare no haber lugar á deliberar.

lía  dicho tam bién el Sr. M inistro de Estado contestando al Sr. Polo 
que calificaba la política del Gobierno de política personal, de política 
egoísta. H acemos bien de seguir en este puesto, porque tenemos grandes 
pensamientos que harán la felicidad del pais. A cerca de esto debo decir 
que efectivam ente la prensa amiga del Gabinete decia no ha mucho tiempo: 
Los mas descontentos no tendrán de qué quejarse; las Cortes se van á 
a b rir, y  entonces se conocerán los fecundos p royectos que tienen los in
dividuos del Gabinete.

Las C ortes se han ab ierto , señores, y  esos fecundos p ro yecto s  han 
quedado reducidos hasta ahora á la presentación de los presupuestos: ¿y 
sabe el Sr. Ministro de Estado lo que se llama política personal? D esde que 
está form ado el Gabinete N arvaez han ocurrido en él cinco ó seis varia
ciones. ¿ Y  se sabe qué han significado todas ellas? N o, todo el mundo lo 
ignora. ¿ Y  por q u é ?  Porque en el Gabinete no hay sino una personalidad 
que absorbe todas las d em as, lo que autoriza á creer estamos viviendo 
bajo el im perio de una política personal, que no será m ala, pero  que es 
personal. Esto es lo que el Sr. Polo quería significar; pero hay m as: en el 
trascurso de este Gabinete se  han hecho varias reform as; unas veces se 
ha tendido á la desam ortización, otras á la am ortización: unas veces se 
han hecho otras cosas, y  después se ha propuesto lo contrario.

A hora b ien , señores, ¿por qué los Sres. Diputados apoyan con com 
pleta buena fe , yo  asi lo c re o , por qué apoyan esta p olítica? Porque 
creen en la teoría de los hom bres necesarios; mas y o  no creo en ella, 
pues no creo sino en la necesidad de conservar la santidad de los princi
pios indispensables para la existencia del trono y  de nuestra Reina Doña 
Isabel II. Fuera de esto .no veo nada. Los principios, y  solo los principios. 
Esa política tiene por otra parte mas de un defecto: anula una porción de 
ventajas del Gobierno representativo  : esto no ofende á nadie, porque lo 
contrario se puede creer con com pleta buena fe: por mi parte insisto en 
que esa política personal no me p arece buena ni acertada. En política no 
creo  necesario mas que el trono de nuestra Reina Doña Isabel II consti
tucional.

El Sr. M arques de P ID A L , M inistro de Estado: V o y  únicam ente á ha
cer una rectificación para contestar al Sr. Nocedal en la cita que ha hecho 
de que en una ocasión solem ne, y  siendo y o  Presidente cíei C on greso, se 
dió cuenta de una proposición por la que se declaraba no haber lugar á 
deliberar. E fectivam en te, señores; pero las circunstancias y  el hecho eran 
com pletam ente d iversos, como va á juzgar el Congreso. Con m otivo de la 
cuestión á que se alude sucedió presentarse en la mesa varias proposicio
n e s : se trataba de saber cuál se habia de discutir la p rim era, y  entonces 
se presentó una proposición que decia asi: «H abiendo declarado el Con
greso en la sesión de a y e r  que se entraría desde luego en la discusión de 
este asunto, pedim os al Congreso se sirva declarar no haber lugar á deli
berar.» ¡No haber lugar, señ ores, á deliberar sobre las proposiciones pre
sentadas! V ea  el Congreso cómo el asunto era enteram ente d iverso , y no 
tenia analogía alguna con el presente.

El Sr. SEIJÁS LO ZAN O , Ministro de Instrucción y  Obras públicas: 
Tanto la oposición progresista ccm o la oposición m oderada han com batido 
en esta cuestión porque preven el triunfo del G obierno, y  desearían que 
sem ejante triunfo no le fuese otorgado. Esta es la razón por qué han toma
do parte en ella , pues la cuestión era m uy mala para las dos oposiciones. 
Se ha dicho que el Gobierno ha hecho mal en haber traído la cuestión á 
este te r r e n o ; que ha hecho mal en sostenerla y  en continuarla para con
seguir el triunfo que se prom ete; ¿pero es esto exacto, señores? ¿Es exac
to que el Gobierno haya obrado mal deseando que este asunto se ventile 
aquí? Para decir esto , para sostener que el Gobierno ha obrado mal es ne
cesario tener en cuenta todas las circunstancias que han mediado en ella, 
y  todas las circunstancias porque aqui ha venido.

La cuestión ¿e sta b a  íntegra cuando ha venido al Parlam ento? N o, se
ñores. Esta cuestión se habia apoderado la prensa de ella, y se habia apo
derado para combatir los,actos del Gobierno, siquiera en estos actos se 
atacase á la A utoridad, siquiera se inculcasen todos los principios de un 
buen gobierno.

Se trata de un h ech o , señores, conocido en el C ongreso, y  que al Con
greso toca calificar. El Gobierno creyó  ver atacado el principio del respeto 
debido á la A utoridad, y  que ese hecho era justiciable ante un Tribunal: 
por lo tanto dió las órdenes oportunas al fiscal para que denunciase ese 
hecho y  se siguiera la causa respecto á él.

Pues bien, señores, el Gobierno desempeñó un deber im portante, p or
que al ver atacada la prim era m agistratura del pais, si no hubiera creído 
justiciable este hecho, habria sancionado el principio de que cualquier 
ciudadano podria com eter igual atentado con cualquiera A utoridad y cual
quier funcionario público, dejando huérfana á la A utoridad y  desam parada 
la sociedad en este caso. Esta conducta observada por el Gobierno en cum
plimiento de su d eb er, desde luego m ereció la censura de la p rensa, y  no 
se concibe por qué se censura á un Gobierno que se am para de la ley y 
pone bajo su am paro á la Autoridad.

Decíase que en el código penal no habia m edios judiciales para co rre 
gir esta clase de e x c e s o s , y  que la A utoridad atacada se debia presentar 
personalm ente á les Tribunales y otra porción de doctrinas que el Gobier
no no pedia dejar de com batir. Y  v éa se , señores, por qué esta cuestión ha 
venido aqui. El Gobierno no podia poner otro co rrectivo  á la opinión ex- 
trav iada que el traer á las C ortes esta cuestión, sin que por eso se haya 
entrom etido en esa causa ni prejuzgado cuestión ninguna. Se ha m aníe- 
nido en el círculo de sus atribuciones, y  ha cumplido uno de sus m ayores 
deberes.

Pero supongamos queen el código penal hubiera ese vacío que por al
gunos periódicos se ha dicho. ¿S eria  por eso el Gobierno menos, laudable, 
menos plausible, menos legal de lo que ha sido? N o , cuando nú podemos 
invocar , la ley sola, es preciso invocar la ju risp ru d e n cia ; y  si esla no 
existe, deber es del Gobierno presentar el camino recto  y  segu ro 'p o r (pie 
esa jurisprudencia se debe tener.

Todas las personas que se han dedicado al estudio de las leyes cono
cen esta verd ad , y  v o y  á citar un caso conocido de lodos. En el código 
francés, formado como todos sabemos durante el Im p e rio , no se puso 
ni se pudo poner el delito de duelo en el código penal , por manera que 
quedó aquel código sin disposición ninguna penal relativa á los duelos: se 
restableció la monarquía de Jos Borbones , y sucedió que, á pesar de los 
principios de aquella dinastía el duelo quedó autorizado.

Se verificó la revolución de Julio; y  cosa n otable, esta revolución ve
rificada en nombre del principio liberal, y  que no reconocía el anatema re
ligioso lanzado contra el duelo, se pronuncia contra los duelos, y no por 
medio de una le y , sino mandando á su fiscal que so presentara á los T ri
bunales á denunciar como delito de asesinato la m uerte ocasionada en de
salió; y no hubo en la Asamblea una sola voz que com batiera este acto del 
Gobierno, y  que dijera no tenia facultades para indicar á sus fiscales ese 
camino. Por m anera que aunque el Código penal nuestro tuviera ese vacío 
que algunos señores d icen, no por eso el Gobierno se habria de estar

quieto, y  habria llenado un gran deber ordenando á su fiscal en M adrid  
que denunciase ese hecho y  se estableciera jurisp ru d en cia; y  si esta no le 
fuese favo rab le , el m edio de la ley.

Tenem os pues planteada la cuestión en su verdadero terren o: á los 
Tribunales toca reso lver si la cuestión está ó no com prendida en el espíri
tu de la le y ;  y  si lo está , á condenar ó reso lver con arreglo á la misma 
ley. Esta es la verd ad era  conducta constitucional que han observado los 
Gobiernos en todos los países con universal aplauso.

He dicho y  vuelvo á decir que si se ha traído aqui la cuestión es 
porque no estaba ín te g ra : cuando el Gobierno vió que se extraviaba trató  
de traerla al Parlam ento, donde hemos tenido el consuelo de que de un 
lado á otro de la Cám ara no ha sonado nada mas que una voz: es m enes
ter robustecer á la A utoridad, y  que esta tenga la fuerza necesaria para 
poder funcionar.

Se dice que ha sido peligroso el traer aqui esta cuestión, porque se ha 
entrado en el sum ario, y  otros inconvenientes y  ventajas de esta discu
sión, son m ayores estos, y que ha debido de arrostrar aquellos. En efec
to , señores, el Gobierno cree que el Congreso votando la proposición  ap rue
ba su conducta, que ha sido la que debia ser, obrando constitucionalm ente.

Decia el Sr. Nocedal que en este Gabinete habia una política personal 
que nos ha explicado S. S., y en cu ya explicación debe conocer el Sr. No
cedal que no ha estado m uy feliz. Y o  diré que hay una persona que os
cu rece á todas las demas.

Y o y  á contestar al Sr. N ocedal: H S. S. cree  encontrar en esto un mal, 
yo  por el contrario creo que es un beneficio para el pais y  aun para los 
partidos mismos el que haya en ellos una persona que oscurezca á todas 
las demas; y  mas d iré: en todos los paises regidos constitucionalmente se 
aspira á lo mismo; y  si no dígame el Sr. Nocedal si en cnantos cambios po
líticos han ocurrido en Inglaterra se han colocado al frente de los negocios 
públicos Sir Roberto Peel y Rusell; por m anera que la negativa de im 
solo hombre á entrar en uri Ministerio ha hecho que este no se cam bie en 
mucho tiempo.

En F ra n c ia , si no con tanta seguridad com o en Inglaterra por no lle
var tantos años de esta clase de G obierno, tam poco verá S. S. subir al po
der muchos hom bres (antes de la última revolución que todo lo ha varia
do) fuera de Mr. Guixot, Mr. Thiers y  Mr. M olé, lo que prueba evidente
mente que hay un gran bien en esto para el pais, pues quedan reducidas 
de este modo todas las am biciones á un punto céntrico.

Pero continuaba el Sr. Nocedal diciendo: «esto nos lleva á equivoca
cion es,»  y nos citó el cam bio de un Capitán general. Pues qué porque 
un Ministro elija hoy á un General y  crea que en ciertas circunstancias es 
preferible o tro , ¿ se  ve en esto la política personal? Si el Sr. Nocedal hu
biera invertido el argumento y  hubiera dicho: «porque nom brásteis á ese 
General último que mandasteis á Cataluña, la guerra civil se aumentó y  
nuestras tropas sucum bieron ante las bayonetas de D. Carlos,» estaba en 
su d erecho; pero  cuando de ese nombramiento ha resultado la conclusión 
de la guerra, no puede hacerse cargo al Gabinete. El Sr. Nocedal dice que 
no reconoce los hombres n ecesarios; yo  por el co n trario , reconozco todos 
los que puedan ser útiles á mi patria.

. Resulta pues de aqui que la proposición que se discute va á reso lver 
un problem a, á sab er: si el Gobierno sometiendo esto á los Tribunales ha 
llenado su d e b e r ; si el Gobierno habiendo procedido asi ha llenado de con
fianza á los Sres. D iputados: se decia si el depósito sagrado de la A u tori
dad de que está revestido , y  del que debe responder al pais, lo ha con
servado cual debia y  puesto á cubierto de cualquier desmán, pues si no 
hubiera adoptado este medio el G o b iern o , sabe Dios lo que hubiera podi
do suceder con las doctrinas que se han vertido.

El Sr. FERN ANDEZ DE LA  HOZ: Y o y  á dirigir la palabra al C ongre
so em pezando por recordar que el Sr. M oyano dirigió una interpelación al 
Gobierno preguntándole qué habia de ese hecho y  por la prensa, porque 
deseaba conocer lo que eso significaba y lo que era. Entonces el Sr. P r e 
sidente del Consejo se levan tó, y  á npm bre del Gobierno expresó de una 
manera sencilla y  franca el hecho, resultando de aqui el que se presentó 
una proposición aprobando la conducta del Gobierno.

Al impugnar esta prop osición, se hizo por alguno d é lo s  señores que 
tom aron parte en la discusión, atacando á quien no se podia defender, des
conociendo que esta es una cuestión social, y  que como tal la debem os 
nosotros m irar únicam ente, puesto que la judicial está sometida á los tr i
bunales, que deben ser com pletam ente libres é independientes.

Que la cuestión es social me lo prueba el que vuelvo la vista a todas 
partes y  oigo al Sr. Olózaga que dice si no fuera por los términos en que 
está concebida la Real órdén diria que el Gobierno ha hecho bien. Y o  oi
go al Sr. Com pany que decia a y e r :  yo  creo que la auioridad  debe ser 
obedecida y  acatada. Hoy vuelvo  la vista á mi antiguo amigo y  com pañe
ro el Sr. Nocedal, que decia: yo  esloy por que estos hechos no deben que
dar sin correctivo. ¿Y  qué ha dicho el Sr. A rm ero? Que si aqui se presen
tase una ley  para proteger la autoridad contra estos ataques, el Gobierno 
la tendría de su parte. D e lo que resulta que está bien hecho lo hecho, y  
por mas que se diga, todos han convenido en ello: lo que el Parlam ento 
va á votar es que ha estado el Gobierno en el cumplimiento de sus deberes.

D espués de una bceve rectificación del Sr. A n n e ro  tomó la palabra y
di jo

El Sr. Duque de V A L E N C IA , P residen te del Consejo de Ministros: 
Señ ores, yo  siento mucho tener que v o lv e r  á hablar en esta cuestión. S i 
sentimiento tuve el prim er dia, que habia menos m otivo de tenerle del que 
en estos momentos h a y , y a  por el giro que se ha dado á esta discusión, 
ya por el cansancio en que debe estar todo el C on greso, ¡cóm o no ha de 
causarm e pena verm e obligado á volver á tomar p arte en el d ebate! Y o  
pensaba no haber vuelto á hablar, á pesar de haber oido a y e r  al Sr. Dipu
tado A rm ero sentar algunas aserciones inexactas que apunté con objeto de 
contestarlas. P ero concluida la sesión sin haber podido hacer uso do la 
palabra, form é después mi juicio de no insistir en responder á S. S. Mas 
habiendo oido hoy nuevam ente al Sr. A rm ero y  después ál Sr. N ocedal, 
yo no puedo menos de dirigir algunas palabras á los Sres. Diputados, p or
que creo que tengo una absoluta obligación de ello.

Es lamentable que esta discusión se haya extraviad o; que se h aya ex
traviado, habiendo podido dividirla separando la política de la cuestión ju 
dicial, que son distintas, y  no tienen punto de contacto la una con la otra 
de ninguna m anera. Las oposiciones sin em bargo desgraciadam ente todo 
lo em barazan. El prim ero que tuvo el honor de dirigir la palabra a' Con
greso tratando de esta cuestión, que fui y o , tuve m uy especial cuidado 
de m edir las palabras, de usar la m ayor prudencia y  la mas cuidadosa 
circunspección, y  de separar com pletam ente las dos cuestiones. En segui
da tomó la defensa del ¡Sr. 1). Jorge Diez M artínez el Sr. Diputado A fm e - 
ro , y  S. S. sacó la cuestión del terreno á que debió quedar circunscrita; 

' y  sin em bargo S. S. acaba de decir ahora que no habria salido de él si 
antes los Sres. Ministros no le hubiesen provocado. Yo fui el prim ero que 
hablé: me dirijo á la conciencia de todos los Sres. Diputados para que di
gan si y o  la saqué del terreno en que debia estar; pero el Sr. A rm ero, 
conducido por un celo que habiendo hecho buen uso de él habria sido 
provechoso á su defendido y al Parlam ento, la extravió  com pletam ente.

Esta cuestión, señores, tiene dos partes; la prim era es enteram ente 
poútioa, la segunda es del dominio de los T ribunales: esta nos está ved a
da en este sitio, y  el Gobierno la ha respetado. La política consiste en que 
ha ocurrido un hecho por el cual el Gobierno ha debido p roced er, porq ue 
ha creído que ha estado en el derecho de h a c e rlo , por un hecho ocurrido 
con ei Presidente del Consejo de Ministros. De ese hecho se apoderó la 
prensa; se ha hablado en los casinos, en los cafés, en las tertulias, en to
das p artes, porque las oposiciones se aprovechan siem pre de estos hechos 
para poder debilitar al G obierno, para poder dem ostrar que el Gobierno 
com ete desaciertos por los cuales no m erece la opinión del Parlamentó. El 
Gobierno, que sabia que se agitaban en este sentido; que se interpretaban 
mal sus m edidas; que se decia que la m ayoría de las C orles condenaba su 
conducta, encontró prudente y necesario, y  arreglado al sistema parlam en
tario, contestar á la interpelación del Sr. M oyano, porque el Gobierno quie
re gobernar con todas las condiciones constitucionales. A eso se encamina, 
y se encamina para que pueda haber condiciones en que todos puedan 
gobernar y  110 haya los hombres n ecesarios, para que se consiga lo que 
quiere el Sr. N ocedal; y yo  contestaré también á su tiempo al Sr. Diputa
do que ha hecho la oposición personal do esla manera.

El G obierno, que quiere que vayam os á un terreno de legalidad, de 
órdon, de condiciones constitucionales, quiere que se sepa si gobierna 
contando1 ó no con el Parlam ento; y  de la misma m anera que cuando c r e 
yó  que no tenia la confianza de la Reina se presentó á declinar el cargo 
que le tiene confiado, de la misma m anera ha tratado de. venir á los D i
putados para si no m erece la confianza de la m ayoría declinar el cai go del 
mismo modo , porque quiere y cree que en España solo se debe gobernar 
con la Corona y el Parlam ento; y los Ministros de la Reina , que á esto 
aspiran y  que á estas condiciones se som eten, no deberían ser objeto de 
ataques de esta naturaleza.

¡Que no debia traerse esta cuestión al Parlam ento! Nadie ha tenido 
mas sentimiento que yo  en traerla. Pues qué ¿no se necesita fuerza de al
ma y de voluntad para ello en un militar que es la vez prim era que se ve 
en este ca so ? ¿N o so necesita fuerza para venir á leer en este sitio una 
carta en que se le llama co b a rd e ?  ¿ N o  se n ecesita? -Sí, se necesita mas 
que para ir á tomar una batería, y esto he hecho. Y  esto lo hago en ob
sequio del Gobierno representativo que tanta sangre me ha costado, por 
el que tantos sacrificios tengo hechos, por el que he pasado infinitas am ar
gu ras, al que le debo mi nombre y mi existencia política, al que amo con 
mi cm azon, y al que tengo firme propósito de servir en cuanto mis débi
les fuerzas alcancen.

Si aqui hubiéram os usado la mesura que conviene usar en todas o ca 
siones; si aqui hubiéramos pesado todas las palabras que se dicen; si aqui 
hubiéram os prescindido del amór propio y  de las pasiones, y  hubiéram os 
sabido vencernos á nosotros mismos, que es lo mas grande que el hom bre



h ace ,  la cuestión  hub iera  tenido un té rm ino  n a tu ra l ,  sencillo y p rovecho
so ; hubiera hecho honor y  levan tado  al Par lamento  español. Por  e s o , se
ñores ,  s iempre  que dirijo  la p a lab ra  á las Cortos tengo p resente  que de la 
decisión de los C ue rpos  colegisladorcs  depende  el porven ir  de los pueblos. 
P o r  eso he puesto s iem pre  ei m ay o r  cuidado en no decir mas  de lo que  he 
creído necesario, y  en  no de ja r  de dec ir  lo que me ha parecido  conve
niente. Yo, p ues ta  la m ano en  el corazón ,  puedo  dec i r  con v e rd a d  que 
jamas  he  faltado á mis convicciones en este sitio , porque  jamas he callado 
lo que co n v en ia ,  aunque  h ay a  tenido la a m argu ra ,  como hace t res  días la 
es to y  so p o r tan d o ,  de no decir  verdades  que y o  c reo , p o rq u e  la e xp e r ien 
cia aconseja  no  dec ir  mas que  lo que pueda  ser  provechoso, l lorando en el 
p ro fu nd o  re t i ro  de mi corazón las pasiones del h o m b r e , sus injusticias y  
los males de la patr ia . . ,Si S. S., si el Sr. General A rm ero  se hubie ra  limitado a hacer  la d e 
fensa del que  ha llamado su cliente; si lo hubiera hecho competen temente  
empleando medios legítimos , y hubiese conseguido el triunfo ; si se hubie
r a  limitado á e so , yo  le hub iera  felicitado y  le hub iera  dado la m ano , y 
le habr ía  dicho que  había  s ido un militar  digno de rep re se n ta r  aquí esa

Yo sé re sp e ta r  las acciones generosas , los com promisos de los hom
bre s ;  yo  sé resp e ta r  todo esto, y  puedo se r  generoso algunas veces ;  y  si 
hub ie ra  alguno á quien pud ie ra  p on e r  p o r  testigo de que  soy  capaz  de  
tener  esta generos idad , c ita ría  al mismo Sr. A rm e ro ,  no por  los beneficios 
que  yo  le h ay a  d ispensado ,  sino p o rq u e  S. S. mismo me lo lia dicho al
gunas veces en ocasiones dadas. P e ro ,  señores , p ara  defender  á 1). Jorge  
Diez Martínez; p a ra  que el Sr. General A rm ero  hubiera  a pu rado  todas las 
razones que  su buena  intención y  su buen deseo le sugiriesen p ara  í avo re-  
cer le , ¿era  necesario  que se hubiera expresado como lo ha hecho , que se 
hub iera  dirigido al Pres iden te  de un Gobierno á quien S. S. s i rve , á un Ca
pi tán general  de ejército, siendo S. S. Mariscal de cam po,  de ¡a m anera  que  
lo ha h ech o?  ¿Pues  qué, ocuparse de los porm enores  de lo que pasa  en 1111 
c a s a , c ri t icar  las gentes que en ella h a y , las práct icas que en ella se ob
se rv an ,  los criados que  me sirven y de qué  nación son,  y o tras  cosas de 
esta natu raleza, pueden  ser  gra tas  al que  las escucha?  ¿Son  de este lugar? 
¿Hay obligación de to le radas?  Sin em bargo ,  las líe suicido y no  lie con
testado en los términos que  pu liera hace r lo ,  porque  si los Mes . Diputa
dos  tienen derechos ,  yo  también tengo los mios, que los Ministros no so
mos de peor  condición en este sitio. Ape  ar  de todo yo no le hubiera  di
cho nada  hoy.Si a y e r ,  contestando al Sr. Calderón Collantes y diciendo que i espe
taba  la m ag is tra tu ra  porque  pertenecía  á una c a r re ra  que  quería  se r e s 
petase  también , dijo que la p rueba  del respeto  y de lo respetable  que era  
la profesión militar la habia S. S. dado en su com portamiento  en  este si
tio, perdónem e S. S. que  le diga que no acepto  muchas  cosas de las que  
S. S. dijo ; las hab rá  dicho en el calor de la improvisación con el deseo de 
defender  á su cliente, llevado de su buen celo, p 10  no son exactas ;  y  
p ro tes to  contra  ellas, y  conmigo pro testan  muchos  compañeros  de S. S. 
Dijo S. S . : húndase  la m agis tra tura  y  salve yo á mi cliente. Yo en n om b re  
del ejérc ito  español digo por  el contrar io  : perezcan  los hombres y  sálven
se los principios  y las instituciones civilizadoras del pais. \ o  d go en nom 
b re  de las a rm as:  perezca yo  mismo y todos antes que la magistra tura  
española pueda  p e re ce r  y sucumbir , En nom bre  de todos los militares di
go que la defenderemos con toda nues t ra  sangre, porque  es la p i im era  
institución del pais , la institución salvadora  de la sociedad, la pr im era  ga
rant ía  de la nac ión, y  sálvese de todos los ataques que  se la puedan  d iri 
gir p a ra  que  podamos vivir en sociedad.

Yo pro tex to  contra  las palabras de S. S. Si S. S. presenta  como modelo 
al e jército  las palabras que ha dicho en este sitio respecto  á tos extrange-  
r o s ,  sin d ud a  no se aco rdaba  de que  era  Mariscal de cam po y segundo 
Cabo de una provincia. No se acordaba que pued e  tener  que usar  de las 
funciones de  Capitán general, como indudablemente  puede  llegar á serlo, y 
lo se rá ;  y que p o r  las leyes, aun de  t iempos antiguos las mas  cultas de 
España ,  por  las leyes hospitalarias que s iem pre  han distinguido á nues t ra  
nación, el Capitán general  es el Juez  y  p ro tec to r  natural  de los ex t range -  
ros. ¿Qué quiere  S. S. que digan esos mismos ex t rangeros  que  S. S. mal
t r a t a ;  ellos que  s iempre  nos han acusado de faltar á la justic ia ; ellos que 
siempre  nos han acusado de que no  se les ha a tendido;  ellos que  se han 
quejado de  que  no les han salido bien sus negocios ; qué  quiere que di
gan , cuando vean  á S. S. dec ir  que un español dice mas v erdad  que los 
ex t rang e ro s ,  y  esto por  quien ha de administrar les  la just ic ia?  Dirán que 
no se  puede  ven ir  á España  sin peligro, y  nos c o m p re n d e rá n  en el Africa.

Yo creo que S. S. mismo no sentía esto, y solo el calor de la im pro 
visación se lo hizo exp re sa r  a s i ; p e ro  por  lo mismo no he podido pasar  
en silencio esto que S. S. dijo en su discurso, discurso  que  p re sen taba  al 
Sr. Collantes como una p ru eb a  de los merecimien tos  de la c a r r e r a  que p ro 
fesa S. S . ; y  como todos los militares pensarán  indudab lemente  de o tro  
m odo que S. S . , en su n om bre  pro testo  ele ello en este momento .

Respecto  al Sr. Nocedal  diré  muy pocas palabras, que  le d a rán  indu
dab lemente  g rande  satisfacción. Dice S. S. q ue  no c ree  en la doc tr ina  de 
los hom bres  necesar ios . Yo le acompaño á S. S. en esto. El hom bre  mas 
g rande  que  en mi concep to  ha habido en el mundo  ha sido N ap o le ó n : se 
m ur ió ,  y  no ha hecho falta. ¿Quién  p od rá  habe r  gozado en el m undo de 
mas gloria que  el Almirante  Nelson ? No pued e  h ab e r  en el mundo una 
ligura mas gigantesca, mas  envidiable, no solo p o r  sus hazañas, sino p o r  
el a rd o r  patriótico que  toda su v ida encendió  su sangre, y  sin embargo  
murió  g loriosamente, y  la m arina  inglesa ha p ro s p e ra d o  después .

En vista de estos ejemplos, ¿ cóm o  me habia yo  de c re e r  un hom bre  
necesar io?  ¿ Y  por  qué t raba jo  y o ?  P a ra  que  si acaso alguno pueda consi
de ra rm e  necesa r io ,  llegue el momento  de que  no lo juzgue asi. Amo yo 
m ucho á mi pat r ia  p a ra  c ree r  que uo pueda  r eem plazarm e  nadie. Tengo yo  
m ejo r  concepto  de mis com patr iotas  p a ra  d a rm e  tanta importancia . Si me 
c rey ese  necesario, nunca hub ie ra  salido de mi boca  la palabra  dimisión, y  
la he hecho muchas veces. Pues q ué ,  si m e c re y ese  necesar io , ¿ no  q u e r 
ría esta r , no solo en el pues to  que ocu p o ,  sino en todas p a r te s ,  y multi
pl icarm e p ara  el servicio de  mi Reina y  de  mi p a t r i a ?  No, no soy  necesa
r io :  sé que  hay muchos  mas  capaces  que  y o ;  y  p ara  que  pued an  p re s ta r  
sus serv icios, y p a ra  que puedan  h ace r  aquello que yo  no alcanzo, á eso 
se consagran mis desvelos y  todos  mis sacrificios. P o r  consiguiente, si la 
oposición es p uram en te  persona l , y se ha traído á este t e r re no  para  m or t i 
ficarme, se ha e r r a d o  comple tamente  el golpe. Yo no aspiro á mas gloria, 
á mas  recom pensa  que á la do cumplir  con mis d eb e res ;  y  si llevo el c o n 
vencimiento  de haberlo  conseguido,  viviré  feliz y  el hom bre  mas contento  
del mundo.

Ale satisface haber  cumplido b ien ,  exac tam ente  s iem pre ,  en todas  las 
ocasiones, en todos los pun tos  donde me ha llamado mi obligación, y  p a r a  
cumplir  se ha tr aído  esta cuestión al Parlamento  p a ra  que  los Sres. Dipu
tados  digan si en esta ocasión he cumplido bien, como en  o tras , ó me den  
su rep robación . Si esto se decide, yo  también  tend ré  la conducta  que  c o r 
responde  á la decisión del Congreso.

Yo estoy  cansado ya y  afectado; p o r  consiguiente no pued o  seguir  en 
las muchas reflexiones  que  se me agolpan á la imaginación.

El Sr. ARMERO, desde la t r ib u n a :  Deseo sab e r  antes de hablar  si se 
m e  p erm ite  h acerm e  cargo de todas las alusiones que  se me han dirigido 
y  contestar  á ellas.

El Sr. PRESIDENTE: Conforme al reg lam en to ,  S. S. puede  con te s ta r  
á las alusiones personales.

El Sr. ARMERO: Señores , me subo á la t r ibuna p o rq u e  creo  que  mi 
voz no se oye  bien desde  los b an cos ,  y desearía  q ue  se o ye ra  en toda  la 
nación española. El Sr. P res iden te  del Consejo de  Ministros ha manifes tado 
que  este  era  un asunto m uy resvaladizo:  yo  lo reconozco asi, y hub ie ra  
deseado t ene r  su e sp e r ic n c ia , sus años y sus dotes p a ra  t ra ta r lo  con el 
pulso que  merece .

E n t ré  el o t ro  dia confesando que  S. S. le condujo  p er fec tam en te ;  y  
aho ra  digo que si el Sr. Minis tro  de Gracia y Justicia  no hubiera  hab lado 
con el calor y en los términos  en  que  lo hizo, tampoco le habría yo  segui
do  en este  terreno . ¿ C óm o habia yo  de hab lar  del Pres iden te  del Consejo  
de Min istros , del General N a rv ae z ,  de un amigo á quien tanto  aprecio , 
con la fuerza con que hab lé?  De ninguna m an e ra  ; p e r o ,  señores , este  es 
un  negocio m uy  mal d ir ig ido, y ahora  voy  á dec ir lo , p o r  el Ministro de
Gracia y  Justicia  (Movimiento de hi laridad en los bancos). D ig o m a s ,  el
Sr. P res iden te  del Consejo de Ministros no sabia cómo estaba este negocio, 
po rq u e  de o tro  modo hubiera  tenido uno de esos rasgos p rop ios  dc's. S.

Y a, cuando  vine aqui  el o tro  dia , dije que  si no se sofocaba la in te r 
pelación del Sr. M o y a n o , ser ia  mas fuer te  en esta cuestión que  los p ro 
gresistas mismos;  por  eso hablé con la violencia que lo hice , y  que  p or  
cier to  me ha valido una  buena rep r im e n da  del Sr. P res iden te  del Consejo 
de  ¿Ministros. Un gravísimo cargo m e  ha hecho el Sr. P res iden te  del C on
sejo de Ministros suponiendo  que he tomado el n o m b re  del e jérc ito  es
pañol  p a r a  r eb a ja r  á la m agis tra tura . Yo, señores , no he invocado al e j é r 
c i to ;  he dicho, con a rreglo  al derecho  que  asiste á un D ipu tado ,  que  p e r 
tenezco á una c a r r e r a  en que  se han  dado y se dan frecuen tes  m ues t ra s  de  hidalguía.

Yo he  oido no  sé qué  expresiones  sobre  favores  que me ha h ech o  
S. S. (No, no ,  en los bancos ,  no ha dicho n ad a  de eso.)

l í a  dicho S. S. que  le he llamado dife rentes  veces  gen eroso  y valiente: ¿y quién d uda  esto , seño res?  Esto no necesita  r e p e t i r s e , p o rq u e  equ ival
d ría  á dec i r  que  es de  dia cuando  a lumbra  el sol. Son m u y  acr isoladas  las 
c ircunstancias  que  c on cur ren  en  el Sr. P res iden te  del Consejo de Ministros, 
y  grandes  y  ext raord inar ios  sus mér itos  y  servicios. Mas d i ré :  el q ue  es 
obje to  de esta discusión , que  está  en un calabozo, y  que  según tengo en
tend ido  le han sacado ya  de  é l , ese mismo confiesa allí q ue  lo respeta , 
que  lo considera  como un h om b re  indispensable  y como el jefe  del par t ido  
m o d e la d o ,  en una pa labra , que  lo adora. Este  mismo h om b re ,  r e p i t o , que  
hallándose en  la cárcel, y del modo  que lo e s t a , parecía  que  debia hallarse 
autorizado para  decir  otra  cosa; este  hom b re  dice  lo que  acabo de  r e p e 

t i r ,  y  esto mismo fue también  lo que  dijo al Juez  cuando le Lorió la p r i 
m era  declaración. ,Otra  pequeña  aclaración tengo que hacer  respecto  a lo que  dije de 
los franceses  é ingleses. La lección que con este motivo me ha dado el 
Sr. P res iden te  del Consejo de  Ministros  estaiia e:i su lugar si yo  110 la 
supie ra  ya. Al dec ir  yo  a y e r  que  no merecían el mismo ('rédito las pala
bra s  de los extrangeros  que  las de los españoles , me referia  á los c r ia 
dos domést icos:  ¿cómo habia de referirme á oirás  p erso nas?

Otras rectificaciones tenia  que  h a c e r ; pero  conozco  lo cansado que  
está y a  el Congreso, v  dejo p o r  eso de usar  de la palabra .

El Sr. Duque de VALENCIA, Pres iden te  del Conse jo de Minis tros:  Yo 
no he dicho que  he hecho favores  al Sr. Diputado A rm e ro ;  yo  dije todo 
lo contrar io , no p o r  los favo res  q ue  le haya hecho. Yo me referia  á la p a 
labra generosidad, y  dije  que  si S. S. hubiera  hecho la defensa  l imitándo
se á la defensa m ism a, le h ub ie ra  considerado generoso  y le hub ie ra  dado  
la mano al te rm inar ,  p o rq u e  y o  sé respe ta r  las acciones g en e rosas ,  y  y o  
no opondría  como testigo á n ingún  hom bre  mas que  al mismo Diputado 
Sr. Arm ero , que o tras  veces m e  habia dicho que yo  era  h om b re  generoso. 
Esto  fue lo que dije ; y  si los favores  honran, yo  d esea ré  hace r lo s :  si los 
agravios  deshonran, los q ue  h ay a n  agraviado, si es q ue  lo han  hecho, p u e 
den  tener lo  en cuenta. Esta  fue la explicación que di.

Respecto  á la defensa  que  el Sr. Arm ero  ha h e c h o , c reo  que  hub ie ra  
podido limitarla m ucho ,  y  hub ie ra  podido sacar  m a y o r  p a r t i d o ;  y la p ru e 
ba de que podia  haber  sacado  m ejo r  par tido es que en  algunas cosas  que  
ha dicho esta noche ha ganado  m as  te rreno  que en  los muchos  d iscursos 
de los dias anter iores.  Esto p ru e b a  que si hubiera  to m ado  o t ro  camino y  
se hubiera  valido de otros m ed ios  hubiera  conseguido m ejo r  su obje to, 
porque  por  razones  de conveniencia que nadie descono ' e ,  ni es permitido 
decirlo todo, ni es lícito usar  de  todos los medios.

Las leyes militares como las civiles tienen sus reglas,  tienen sus có
digos, tienen sus p rocedimientos . E n  la milicia, señores , hay causas que 
causan ejecutoria, como las que  se fallan en consejo de  g uerra  de G enera
les, y  á pesar  de eso y  que  la sentencia tiene que  cum p l i r se ,  el Consejo 
supremo de la G uerra  p ue d e  cas t igar  á los Ju e c e s ,  que  son mas  inviola
bles que  ios defenso res ,  y  se p u e d e  también  p ro c e d e r  co n t r a  los defen -  
so ie s  y con tra  los liscales. P o r  consiguiente no  se p ue d e  argüir  de ese 
modo ni agarrarse  á los cabellos, como dice e! Sr. A rm e ro ;  es m en este r  
que  haya reglas y  sistema p a ra  todo ,  que haya sujeción y  m iramientos  en 
todas las cosas, p o rq u e  si no la sociedad seria el caos.

El Sr. N OCEDAL: V oy  á hacer  solo una ligerísima rec ti ficación á las 
b re v e s ,  dignas y m esuradas  palabras  que ha pronunc iado  el Sr. P re s id en 
te del Consejo de Ministros, y  que  no han sido o t ras  q u e j a s  que  yo  a gu a r 
daba de la boca  de S. S. Pero  e ra  conven iente y necesar io  oirlo de  sus la
bios, m ay o rm e n te  cuando el Ministro de Instrucc ión acababa  de  manifes
ta r  que  el Duque de Valencia e ra  hom bre  necesario. Sepan  los que  esto  
c reen  que  el mismo Sr. D uque confiesa que  no se c ree  necesar io. {Una v o z  
en los bancos de la d ere c h a : yo  le c reo  necesario.) Yo c reo  que  el señor 
P res iden te  del Consejo de Ministros ha hablado con s ince r id ad ,  y  no  con 
un exceso de. modestia.

El Sr. Duque  de VALENCIA , P res id en te  del Consejo  de Ministros: 
Diré dos palabras únicamente . Yo, con la m an o  p ues ta  en el corazón, p u e 
do a segura r  á lodos los Sres . Diputados que  no  ha sido modest ia  la que  
me ha a r r a n ca d o  esa declaración. (B ie n , m u y  bien  en los bancos  de la 
oposición conservadora .)  Esta  es mi convicción p ro fu n d a ,  y  si h a y  quien 
me tiene por  hom bre  necesar io  en las plazas, en las cal les, en los salones, 
en los palac ios, en las c á rc e le s ,  en cualquier  p a r t e ,  el Juez  com p eten te  
en esta materia  es el que sabe  los pun tos  q ue  calza , el juez  en esta  m a 
teria es el que  se conoce  á sí mismo. Y  p a ra  q ue  no se pued a  hab lar  mas  
de esa cuestión es p o r  lo que  m e  encamino á q ue  venga el Gobierno á to 
das las condiciones naturales , en las cua les ni mi voz sea necesar ia  oírse  
en el Parlamento  , p o rq u e  tam p oco  h a y a  necesidad. ¡Ojalá llegue es
te  dia!

Sin mas  discusión se pasó á v o ta r  la proposición,  que  fue a p ro b ad a  en  
nominal p o r  147 votos con tra  42 en la fo rm a  siguiente:

Señores que dijeron s í :
B e l d a , Alfaro, M alvar , Pidal , San Luis , Bravo Muri llo , Molins, López  

Ballesteros, Seijas, Diaz Mar tin, Goira, García Hidalgo, Puche, Viñas, Calvo 
Rubio, Alvarez, Davalólo, C ab a l le ro , Rodríguez de la Vega, P u lg a r ,  C arr i -  
quiri, B ed m ar ,  G ut ié rrez  de  los Rios, Bermudez de C as t ro ,  M oreno López, 
Flores  Calderón, Vahoy, P e r e z  de Meca, Lafuen te  A lcán ta ra ,  Mata y  Alós, 
Eabraquer, Muñoz M aldonado, C a r ra sc o ,  Galvez F ernandez,  H u r t a d o ,  Fiol, 
Doral , Rivas (D. F e rn a n d o ) ,  C ach ero ,  Roda (D. Simón), Roncal i , Casado, 
Bosque,  Zaragoza , C e z a r ,  A hum ada ,  J o v e r ,  Donoso, G oyeneche ,  Mélida, 
Escu de ro  y  A za ra ,  Union, O rm a e c h e , Salas , Rivas (D. Francisco) , Arias, 
Alba, Esteban  Collantes , Veluti,  P a s t o r ,  C abes tany ,  Ainat (D. José), B aro -  
na ,  B ardaj i ,  Salvá,  M endez, Canseco, Paz  (D. Pablo), Paz  (D. Angel), A y a -  
la , Moreno (D. Manuel), Merelo , V alcárcel , Abr il ,  Alvaro, Muñoz (D». José), 
Ainat (D. Francisco),  A lvear ,  C orzo ,  l l e r a s ,  Luzás, Col lantes, Ocaña (Don 
Antonio), Moyano , Altuna, Miota , González Rom ero ,  Reina,  Inguanzo, P a r 
do M on ten eg ro ,  A rc e ,  Fuentes (D. Miguel), P u e r t o ,  F e rn a nd e z  de la Hoz, 
Baillo, Cuenca , F e r r e i r a  C aam añ o ,  H e r r e r a  T ro y a n o ,  Feder ico , Lafuen
te  (D. José), Tutor , Ortiz de Zúñiga, Mon, Canga Argiielles, Vitlaverde, Oca- 
ña (D. José), L am oneda,  Ram írez  de Areliano, Arteaga, Olivan, Coello, Fal
ces , Calonje , Ruiz C erm eñ o ,  R om ero  G iner , Vázquez Q u e ip o , R e v ,  Leal, 
Sánchez  T oca ,  A riza ,  Mora (D. Joaqu ín ) ,  Somoza, V i l c h e s ,M o ra  (D. José), 
López  V ázquez ,  G ay a ,  B er t rán  de Lis (D. Rafael), Barzanal lana, Ber t rán  
de Lis (D. Manuel ) , Ortiz Gal la rdo, Trespalac ios , Diez del Rio,  G uerre ro ,  
R odenas . Moreno (D. D omingo), Roca de T og o res ,  A nduaga ,  Calderón  Co
ll an tes ,  Rodríguez A ria s ,  T o u v e s ,  S e i jo , Sánchez  M endoza ,  Rubio , T assa -  
r a ,  Lashera s ,  A m blard ,  Sr . P res iden te .

Total 147.
Señores que dijeron no:
Huelves, Madoz, Olózaga, E sc o s u ra ,  A rm e ro ,  González B rab o ,  Moron, 

Polo , Perez  , Fuen tes  (D. José ) ,  Cort ina , Sánchez  Silva, C resp o ,  C órd o ba ’ 
Benavides, Nocedal (D. Cán dido) , Rios Rosas , F e rn a nd e z  San R om án’ 
C am p oy ,  Nocedal  (D. J o s é ) ,  Puig, C an te ro ,  Roda  (D. Miguel), Alonso 
C ord e ro ,  Alonso (D. J o sé ) ,  L u jan ,  García  (D. M auric io),  López Grado 
San Miguel, Baeza, Gaseo, Garc ía (D. R o m á n ) ,  Laserna ,  Galvez C añ e ro ’ 
Rodríguez Leal , Labor  d a ,  O rd a x ,  R iv e ro ,  C a la t rava ,  Angulo,  Sagasti García Suelto.

Total  42.
El Sr. PRESIDENTE: No teniendo*el  Congreso asuntos  p en d ien te s  de 

que  o cu p a r se ,  se avisará  á domicilio p a r a  la p r im e ra  sesión. Se levan ta  la de hoy.
E ran  las siete.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  28 de Noviembre á la s  tre s  de la  ta rd e . 
Clase de efectos. Curso. Observacionef

Títulos del 3 por 1 00 .......................  28 15/ j6 din.
Id. del 5 por 1 0 0   11 s / g pap-
Cupones no capitalizados  7 pap.
Deuda sin Ínteres  3 7 /g pap.
A cciones del Banco español de  

San F ern a n d o .......................... .... 77 din.
- <s a k ®í o s .

L ó n d r e s á 9 0  dias,  5 0 -3 5  d. P aris ,  5 - 3 2  c.

A licante ,  Va P^P- <*, Málaga, » /2 d.
Barcelona á ps. fs. Va din. b. Santander j 5/4
Bilbao, y 2 pap. d. San tiago ,  1 id.
Cádiz V 2 <i. S ev i l la ,  %  id.
Coruña, %  pap. d. V a len c ia ,  V 2 id.
Granada V i  á 1 d. Zaragoza, V 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
En el despacho do libros de la Imprenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. vn. el tomo de la Colección legislativa

de E sp a ñ a , que comprende el tercer cuatrimestre de 1847 
y forma el volumen 42 de la antigua colección de decretos, 
quedando de este modo completa la nueva  Colección de los 
años 1846, 47 y  48.

El tomo de esta Colección, correspondiente al primer cua
trimestre del presento año , se halla ya en prensa, y próximo 
también á publicarse el correspondiente al segundo.

ARANCELES DE ADU AN A S,
aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y re
dactados con arreglo á las bases que establece la ley  de 17 de  
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.
Vé «dense en el despacho de la Imprenta nacional á 10 rea

les el ejemplar.

SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA. PUDA. -
En virtud de lo dispuesto en el arl. 6.° del reglamento  

de la s e c ie d a d , han caducado por falla de pego las accio
nes de nueva  creación siguientes:  8 9 1 ,  9 6 4 ,  9 6 8 , . 9 6 9 ,  
1008 al 102 7 ,  ambos in c lu s ive ,  1033 al 1 0 5 2 ,  ambos inclu
s iv e ,  1 0 6 3 ,  1089 al 1096 , ambos in c lu s iv e ,  1103 y 1104. 
(Se continuará.)

Barcelona 2 de Octubre de 1849. =  Por acuerdo de la 
junta directiva ,  José Tin torer, secretario.

A dvertencia .— Las acciones caducadas que se publicaron 
en la Gaceta  del dia 3 de N oviem bre ,  mina. 5 5 7 4 ,  pertene
cen á la numeración a n t ig u a .= T in torer .  3

PA RA  MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz en los primeros dias del mes 

de E n e r o  la magnífica fragata española de 700 toneladas 
Reina de los Angeles. que. acaba de ser construida con todo 
esmero para la navegación de Asia:  tiene espaciosas cá
maras, bien claras y ventiladas, y la manda D. José A. T u -  
ton , que dará el trato mas distinguido á los Sres. pasajeros  
que gusten aprovecharse de su primera expedición.

Para mas informes dará razón en Cádiz su dueño Don 
Ignacio Fernandez de Castro, y en Madrid D. Manuel de  
Anduaga , calle del P ríncipe,  núm. 11. 4

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.

Esta corporación celebra junta general el ju ev e s  29 del  
corriente á las nu eve  de la noche. Lo que se avisa á los se 
ñores socios á fin de que se sirvan concurrir.

Madrid 28 de N oviembre de 1849. =  El secretario pri
m ero ,  José García Barzanallana.

L im pia-p lum as  de nueva invención.—  Lo mucho que se 
ha generalizado en España el uso de las plumas metálicas  
hacia indispensable inventar la manera de limpiarlas con 
comodidad y perfección para conservarlas mucho mas t iem 
po del que hoy se conservan por los medios conocidos.

A las ventajas de du rac ión ,  com odidad y aseo reúnen  
los nuevos l im pia -p lu m as la de la economía , pues con su 
uso la pluma que hoy dura 4 ó 5 d ía s ,  se conservará en 
bu en  estado 2 ó 3 meses.

Se vende cada cajita á 5 rs. en el único despacho es 
tablecido en esta corte ,  en la imprenta y fundición del Ca
ballero de Gracia, esquina  á la del Clavel.

A los que compren por docenas para reven der las ,  se les 
hará una rebaja ventajosa. 3

TEATROSTEATRO ESPAÑOL.  A las ocho de la noche. —  Sinfo
nía .— La m oza de cá n ta ro , comedia en tres actos de Lope de 
Vega.— Baile .— El legado , comedia en un acto.

Mañana v iernes se pondrá en escena la com edia nue
v a ,  original,  en cinco actos y en v e r so ,  titulada ¿Quién- es 
ella ?

El domingo 2 de Diciembre tendrá lugar el segundo con
cierto m atin a l, y último en que tomarán parte el violinista  
Mr. Bazzioi ,  Madlle. Landi, cantante , y Madlle. Lucchessi,  
pianista.

Los billetes se expenderán  en la contaduría en los mis
mos términos que para las funciones ord inarias,  adv ir t ien 
do á los Sres. abonados que siendo grande el número de lo
calidades pedidas para este concierto, no se les p u ed en  t e 
ner reservadas las su yas  mas que hasta mañana v iernes  á 
la una.

A v i s o .= C o n t a d u r ía .=  Hoy se hacen abonos para las 30 
representaciones ordinarias que han de ejecutarse en el 
próximo mes de Diciembre. Los abonados del presente  mes  
tendrán reservados los billetes de las respectivas localida
d e s ,  por si gustan abonarse de n u ev o ,  hasta las tres de la 
tarde de mañana 30: á esta hora se dispondrá sin ex c e p 
ción de todas las localidades vacantes en favor de cu alqu ie
ra que se presente á abonarse.

Madrid 29 de N oviembre de 18 4 9 .= E 1  contador, A. Azcona.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media). A las ocho de la noche.— La aplaudida zarzuela en  dos actos titulada El Duende.


